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AUTOINFORME DE SEGUIMIENTO EXTERNO 

Datos de Identificación del Título 

Universidad. Universidad de Granada 

ID Ministerio. 4314981 

Denominación del título. Máster Universitario en Avances En Biología Agraria Y 
Acuicultura 

Curso académico de implantación. 2014 

Modalidad de enseñanza 
(presencial, híbrida o virtual). 

Presencial 

En su caso, créditos prácticos 
obligatorios. 

6 créditos ECTS (asignatura optativa) 

Centro o Centros donde se imparte el 
título. 

Escuela Internacional de Posgrado 

En caso de ser un título conjunto, 
especificar las universidades donde 
se imparte. 

No procede 

En su caso, anteriores convocatorias 
de renovación de acreditación. 

7/27/2022 

En caso de Títulos dobles especificar 
la titulación y la universidad. 

No procede 

En su caso, estructuras curriculares 
específicas. 

No procede 

Web del título. https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/ 

Modelo basado en la “Estructura del Autoinforme para Grado y Másteres” propuesto por la ACCUA para 
la      renovación y seguimiento externo de la acreditación de Grado y Máster.  

Las evidencias solicitadas en el modelo propuesto por ACCUA, serán facilitadas a lo largo del 
autoinforme, exceptuando aquellas que por el carácter de la información que contienen debe ser 
protegidas y no son públicas en la web, estarán disponibles en una web de acceso restringido con una 
clave de acceso exclusiva para la Comisión de Evaluación. 

https://ws262.juntadeandalucia.es/accua/include/files/universidades/acreditacion/autoinformeGM.docx?v=20246314314
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DIMENSIÓN 1: GESTIÓN DEL TÍTULO 

CRITERIO 1: INFORMACIÓN PÚBLICA DISPONIBLE 

1.1. El título publica información completa y actualizada sobre las características del programa y su 
desarrollo operativo.  

 
El título publica información completa y actualizada sobre las características del programa y su 
desarrollo. Toda la información del título Máster Universitario en Avances en Biología Agraria y 
Acuicultura (UGR) está contenida en una única web:  
● https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/ 
La página web está vinculada a las bases de datos institucionales, de forma que la información 
académica oficial se mantiene permanentemente actualizada.  
Además, la Comisión Académica del Máster (CAM) cuenta con una persona encargada de mantener 
actualizada toda la información de la página web.  
La información es completa, actualizada, clara y de fácil acceso para el estudiantado y la sociedad en su 
conjunto, así como accesible a personas con diversidad funcional. La página web contiene toda la 
información relativa a las características del título, a los que se puede acceder directamente en la tabla 
de Evidencias 1.1.: denominación completa, especialidades, modalidad de enseñanza, número total de 
créditos, idioma de impartición, número de plazas ofertadas, requisitos de acceso y admisión, criterios 
de reconocimiento de créditos, programas de movilidad y perfiles de ingreso y egreso a los que se 
orientan las enseñanzas, módulos y asignaturas del plan de estudios, tipología y número de créditos, 
información específica sobre el TFM y su organización temporal, guías docentes que incluyen 
metodologías y sistemas de evaluación, perfiles del profesorado, recursos humanos y materiales 
disponibles, organización de las prácticas externas y orientación académica y profesional.  
 

Evidencias 1.1.  
Denominación completa del título en castellano y en aquel otro idioma en que se imparta; El título solo se imparte en 
español 

Enlace web: https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/informacion/presentacion 
Menciones del título de Grado y Especialidades en el título de Máster; 

Enlace web: https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/docencia/plan-estudios 
Universidades que imparten las enseñanzas en caso de ser títulos conjuntos;  

Enlace web: No procede 
Modalidad de enseñanza (presencial, híbrida y virtual);  

Enlace web: https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/informacion/presentacion 
Número total de créditos;  

Enlace web: https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/informacion/presentacion 
Idioma o idiomas de impartición;  

Enlace web: https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/informacion/presentacion 
Número de plazas ofertadas por modalidad y en su caso por cada uno de los centros/universidades en las que se imparte 
el título,  

Enlace web: https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/informacion/presentacion 
Requisitos de acceso y procedimientos de admisión de estudiantes; 

Enlace web: https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/estudiantes/acceso-admision 
Criterios de reconocimiento y transferencia de créditos;  

Enlace web: https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/estudiantes/preinscripcion-matriculacion 
Información sobre los programas de movilidad de los estudiantes propios y de acogida; 

Enlace web: https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/estudiantes/movilidad 
Perfiles de ingreso y de egreso a los que se orientan las enseñanzas. 

Enlaces web: 

https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/
https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/informacion/presentacion
https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/docencia/plan-estudios
https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/informacion/presentacion
https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/informacion/presentacion
https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/informacion/presentacion
https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/informacion/presentacion
https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/estudiantes/acceso-admision
https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/estudiantes/preinscripcion-matriculacion
https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/estudiantes/movilidad
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Evidencias 1.1.  

 Ingreso: https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/estudiantes/acceso-admision 

Egreso:  https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/estudiantes/salidas-profesionales 
Denominación de módulos, materias o asignaturas del plan de estudios;  

Enlace web: https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/docencia/plan-estudios 
Número de créditos ECTS;  

Enlace web: https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/docencia/plan-estudios 
Tipología (básica, obligatoria, optativa, prácticas académicas externas); 

Enlace web: https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/docencia/plan-estudios 
Información sobre los TFGs/TFMs;  

Enlace web: https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/docencia/trabajo-fin-master 
Organización temporal;  

Enlace web: https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/docencia/horarios-calendarios 
Descripción de actividades y metodologías docentes, así como de los sistemas de evaluación para cada asignatura 
incluyendo contenidos docentes e información sobre el profesorado y la persona que la coordina;  

Guías docents: Enlace web: https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/docencia/plan-estudios 
Descripción de los perfiles básicos del profesorado (número de profesores/as, número de doctores/as, categorías y 
acreditaciones, méritos docentes -en caso de profesorado no acreditado-, méritos de investigación -en caso de 
profesorado no doctor-, número de quinquenios y sexenios, áreas de conocimiento en las que imparten docencia, número 
de ECTS asumidos en las materias);  
https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/docencia/profesorado 
https://analitica.ugr.es/ugr_en_cifras/informes_interactivos/datos-de-profesorado-por-centro-y-titulo.php?i0[]=3&b=1 
 
Recursos humanos necesarios y disponibles;  
Profesorado: https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/docencia/profesorado 
PTGAS : https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/organigrama 
Medios materiales y servicios disponibles (espacios docentes, instalaciones y equipamientos académicos, laboratorios, 
aulas informáticas…);  

Enlace web: https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/informacion/presentacion#title2 
En caso de prácticas académicas externas, el mecanismo de organización y criterios de elección por parte del alumnado y 
los convenios o compromisos con entidades, instituciones, organizaciones y empresas incluyendo el número de plazas 
disponibles. 

Enlace web: https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/informacion/presentacion/practicas-empresa-externas 
Información sobre la orientación académica y profesional del estudiantado. 

Enlace web: https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/estudiantes/orientacion-academica 

1.2. El título publica información sobre los resultados alcanzados y la satisfacción teniendo en cuenta 
todos los grupos de interés (profesorado, estudiantado, egresados, empleadores, personal 
técnico, de gestión y de administración y servicios (PTGAS)).  

 
El título dispone en su web de información actualizada sobre los resultados académicos del título y de 
satisfacción de los diferentes colectivos de interés, profesorado, estudiantado, egresados, PTGAS y 
empleadores (https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/informacion/evaluacion-seguimiento-
mejora/indicadores).  
Cabe destacar que la UGR posee una web interactiva elaborada por la UCIP, “La UGR en Cifras” 
(https://analitica.ugr.es/ugr_en_cifras/) para ofrecer a la comunidad universitaria y a la sociedad, 
estadísticas agregadas sobre indicadores relacionados con estudiantado, personal docente e 
investigador, personal de administración y servicios, indicadores académicos e indicadores de 
satisfacción con las titulaciones. 

Cabe destacar el procedimiento de recogida para la satisfacción de las personas egresadas de las 21/22, 
22/23 y 23/24. Estos datos son públicos y están disponibles en la web del Observatorio de Empleo, en 

https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/estudiantes/acceso-admision
https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/estudiantes/salidas-profesionales
https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/docencia/plan-estudios
https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/docencia/plan-estudios
https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/docencia/plan-estudios
https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/docencia/trabajo-fin-master
https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/docencia/horarios-calendarios
https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/docencia/plan-estudios
https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/docencia/profesorado
https://analitica.ugr.es/ugr_en_cifras/informes_interactivos/datos-de-profesorado-por-centro-y-titulo.php?i0%5b%5d=3&b=1
https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/docencia/profesorado
https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/organigrama
https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/informacion/presentacion#title2
https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/informacion/presentacion/practicas-empresa-externas
https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/estudiantes/orientacion-academica
https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/indicadores
https://analitica.ugr.es/ugr_en_cifras/
https://empleo.ugr.es/observatorio/
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concreto en el módulo de Publicaciones y también se hacen públicos, como ya hemos mencionado, en 
la página web del título. 
También se han incorporado los informes de satisfacción de estudiantes y tutores externos en relación 
con las prácticas externas.  
Hay que destacar el informe de satisfacción de los empleadores de los cursos 22/23 y 23/24 basado en 
encuestas realizadas en cada curso académico. Esta información, aunque valiosa, es limitada e 
institucionalmente se está trabajando para obtener más indicadores en este sentido.  
En relación con los resultados de satisfacción del título de los empleadores, la Universidad de Granada 
abrió una acción de mejora con código RA-RES-018184, encaminada a la recogida de información, 
análisis y difusión en la web de la satisfacción con los empleadores con los distintos programas 
formativos de la Universidad de Granada, en este aspecto se ha creado un subgrupo de trabajo en el 
“Grupo de Empleo de CRUE-Asuntos”. Como fruto de este estudio se ha hecho público el siguiente 
informe: https://calidad.ugr.es/sites/vic/calidad/public/inline-
files/JORNADAS%20UNIDADES%20DE%20CALIDAD%20NOV%202024.pdf 
No obstante, desde la Universidad de Granada se ha abierto una nueva acción de mejora, encaminada 
a mejorar la información suministrada a las diferentes titulaciones. Esta acción de mejora ha sido 
codificada como RA-AS-20573.  
Como fruto de las actuaciones llevadas a cabo en esta acción de mejora ya está público el primer informe 
de satisfacción de empleadores con la titulación. 
 

Evidencias 1.2.  

Resultado de la satisfacción del estudiantado, PDI, PTGAS, personas egresadas, empleadores. 

Enlace web:   
https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/indicadores#contenido5 
Datos y Resultados obtenidos del título: oferta y demanda académica, resultados por asignaturas y globales del programa 
formativo, estudiantado, personal académico y empleabilidad. 
 Enlace web: https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/indicadores 
https://analitica.ugr.es/ugr_en_cifras/#informes_interactivos 

 

1.3. La institución publica el SGC en el que se enmarca el título, así como todos los resultados de las 
revisiones realizadas, tanto en el seguimiento como en renovación de la acreditación. 

 
La página web del título hace pública información relativa a normativa académica de acceso y admisión, 
permanencia, reconocimiento de créditos, movilidad, prácticas externas y elaboración y defensa de 
TFMs.  
La página web del título también da acceso al Sistema de Gestión de Calidad (SGC), donde figuran las/os 
responsables de este, la memoria verificada, informes de la ACCUA, procedimientos y acciones de 
mejora, así como las diferentes normativas académicas y sistemas de apoyo específicos al estudiantado. 
En particular, se hace pública la siguiente información relacionada con el Sistema de Garantía Interna de 
Calidad (en adelante SGIC) del título, cuyas evidencias están recogidas en la tabla de Evidencias 1.3.: 
 

Evidencias 1.3.  
Memoria verificada y en su caso modificada.  

Enlace web: https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/memoria-verificacion 
Responsables del SGC. 

Enlace web: https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/comision-garantia 
Composición de la Comisión de Calidad Título y los acuerdos adoptados por la comisión. 

Enlace web: https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/comision-garantia 
Procedimientos del SGC. 

Enlace web:  

https://calidad.ugr.es/sites/vic/calidad/public/inline-files/JORNADAS UNIDADES DE CALIDAD NOV 2024.pdf
https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/indicadores#contenido5
https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/indicadores
https://analitica.ugr.es/ugr_en_cifras/%23informes_interactivos
https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/memoria-verificacion
https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/comision-garantia
https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/comision-garantia
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https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/sistema-garantia-calidad 
Acciones de mejora puestas en marcha por el SGC. 
Enlace web: https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/plan-mejora 
Normativas académicas de matrícula que recoja el número mínimo de créditos ECTS de matrícula por estudiante y periodo 
lectivo.  
Enlace web: https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/docencia/plan-estudios 
Normativa de acceso y admisión. 

Enlace web : https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/estudiantes/acceso-admision 
Normativa de permanencia. 

Enlace web: https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/estudiantes/preinscripcion-matriculacion 
Normativa de reconocimiento y transferencia de créditos. 

Enlace web: https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/estudiantes/preinscripcion-matriculacion 
Normativa de movilidad. 

Enlace web: https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/estudiantes/movilidad 
Normativa de evaluación. 
La normativa de evaluación de cada una de las asignaturas, el TFM y las prácticas externas puede encontrarse en las guías 
docentes oficiales de las mismas y en las secciones correspondientes a las mismas. 
Enlace web guías docentes: https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/docencia/plan-estudios 
 
Normativa de prácticas externas. 

Enlace web: https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/informacion/presentacion/practicas-empresa-externas 
https://empleo.ugr.es/wp-content/uploads/2019/05/NCG1051.pdf 
Normativa de elaboración y defensa de trabajos fin de grado o fin de máster. 

Enlace web: https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/docencia/trabajo-fin-master#contenido1 
Sistemas de apoyo específicos para el alumnado una vez matriculados. 

Enlace web: https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/estudiantes/orientacion-academica 
Evaluación de la Agencia de la solicitud de verificación. 

Enlace web: https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/memoria-verificacion 
Informes de seguimiento y de renovación de la acreditación. 

Enlace web: https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/autoinformes-
informes-seguimiento-externo 
Plan de mejora del título. 

Enlace web: https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/plan-mejora 
 

1.4. Satisfacción del estudiantado y el PDI con la información pública disponible relativa al título. 
 
El título cuenta con indicadores válidos y pormenorizados sobre la satisfacción del estudiantado y el PDI 
con la información pública disponible. Los indicadores de satisfacción son analizados por las/os 
responsables y utilizados en el proceso de mejora de la titulación. 
El grado de satisfacción del estudiantado y de PDI con la información pública disponible en la página 
web se mantiene alta durante todos los cursos en revisión (tabla1.1.).  
Tabla 1.1. 

 
 
En el caso del estudiantado, se observa un incremento significativo en la satisfacción con la información 
de la página web en los últimos cursos. La CGIC estima que ello puede deberse a la actualización de la 
web y de sus contenidos que se llevó a cabo en el 21/22, ya que, aunque la valoración siempre ha sido 

https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/sistema-garantia-calidad
https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/plan-mejora
https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/docencia/plan-estudios
https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/estudiantes/acceso-admision
https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/estudiantes/preinscripcion-matriculacion
https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/estudiantes/preinscripcion-matriculacion
https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/estudiantes/movilidad
https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/docencia/plan-estudios
https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/informacion/presentacion/practicas-empresa-externas
https://empleo.ugr.es/wp-content/uploads/2019/05/NCG1051.pdf
https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/docencia/trabajo-fin-master%23contenido1
https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/estudiantes/orientacion-academica
https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/memoria-verificacion
https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/autoinformes-informes-seguimiento-externo
https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/plan-mejora
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positiva, en los dos últimos cursos, 22/23 y 23/24, ha ascendido hasta 4,30. Con respecto al profesorado, 
los valores en los cursos en los que esta información está disponible son incluso superiores a esta cifra. 

Evidencias 1.4.  
Indicadores de satisfacción  
Evidencias ya facilitadas en la tabla de evidencias 1.2. 
 https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/indicadores#contenido5 
Además, están disponibles en la tabla 1.1. 
Análisis realizado de los indicadores de satisfacción y acciones de mejora puestas en marcha. 
Apartado 1.4. del presente autoinforme de seguimiento. 

 
RESUMEN CRITERIO 1.  

En el informe final para la renovación de la acreditación de la ACCUA 2021-2022 se mencionaban las 
siguientes recomendaciones:  

● Se recomienda elaborar un plan de mejora a corto plazo para la construcción de una versión de 
la página web en inglés. 

● Se recomienda incluir en la página web información específica de horarios y aulas de exámenes. 

● Se recomienda actualizar la información curricular de los grupos de investigación. 

También se incluía una recomendación de Especial Seguimiento: 

● Se deben mostrar públicamente los resultados de las encuestas de satisfacción de egresados y 
empleadores. 

Con respecto a la construcción de una versión de la página web en inglés, se creó una acción de mejora 
con código RA-R-017865, que sigue en proceso. Desde el punto de vista institucional, la traducción de la 
web completa de los títulos oficiales de la UGR es una tarea compleja y de envergadura, que requiere 
un volumen considerable de recursos humanos y materiales, y que precisa de un período de tiempo 
dilatado para asegurar su consecución de manera completa y efectiva en todos los títulos de máster, 
por lo que se abordará su puesta en marcha a medio/largo plazo. Existe una acción de mejora 
institucional en proceso SGC-P04-014703. Se puede encontrar información específica de la Escuela 
Internacional de Posgrado sobre los másteres en inglés, 
https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales?lang=en, incluyendo toda la información  
sobre procedimientos administrativos (acceso y admisión, calendarios académicos, formularios y becas)  
cuyo objetivo es informar a potenciales alumnos extranjeros de todos estos procedimientos y cuestiones 
de interés. Se dispone además de información sobre la oferta formativa de máster de la UGR 
https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/oferta_formativa . Además, existe un folleto 
sobre la oferta formativa en pdf para los estudiantes extranjeros 
https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/oferta_formativa/masters2020_en/%21. 
Desde el Vicerrectorado de Posgrado y Formación Permanente se está valorando crear un apartado web 
específico con información del programa en inglés, orientado fundamentalmente a informar a potencial 
estudiantado que pretende acceder al programa. No obstante, todos los navegadores web poseen 
complementos que permiten traducir a otros idiomas la web visualizada con un simple clic de ratón, por 
lo que se está valorando si es eficiente crear y mantener esta publicación web en 2 idiomas. En el caso 
concreto del Máster en Avances en Biología Agraria y Acuicultura, se pretende al menos publicar en 
inglés la información más relevante, en términos de conocimiento y decisión por parte de los posibles 
interesados. En la medida en que se facilite la tarea a nivel institucional, se podrá incrementar la 
información en inglés del máster.  

https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/indicadores%23contenido5
https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales?lang=en%20
https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/oferta_formativa
https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/oferta_formativa/masters2020_en/%21
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Se ha atendido la recomendación de incluir en la página web la información específica de horarios y 
aulas de exámenes, se inició una acción de mejora con código (RA-R-017872) y desde el curso 22/23 está 
disponible en disponible en https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/docencia/horarios-calendarios. 

Siguiendo la recomendación de la ACCUA se ha establecido un procedimiento para que se actualice 
automáticamente la información sobre los Grupos de Investigación implicados en el Máster, se ha 
proporcionado el enlace a las webs de los grupos de investigación indicando el departamento de la UGR 
o Institución al que pertenecen y los profesores que forman parte del mismo 
(https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/investigacion/grupos). Existe una acción de mejora a nivel 
institucional con código SGC-P08-017747 para publicar los CV del profesorado.  En el portal del 
investigador se puede encontrar información detallada tanto de los grupos como de los profesores e 
investigadores de la UGR (https://produccioncientifica.ugr.es/). El problema es que una buena parte del 
profesorado es colaborador externo, prácticamente la mitad, por lo que desde el Máster en Avances en 
Biología Agraria y Acuicultura se inició una acción de mejora, código RA-R-017860, para recopilar los 
ORCID de los profesores del Máster que se han incluido en la web https://masteres.ugr.es/agraria-
acuicultura/investigacion/grupos, de manera que se pueda acceder a información sobre el CV 
investigador del total del profesorado de forma actualizada. 
 
Se ha atendido a la recomendación de Especial Seguimiento de mostrar públicamente los resultados de 
las encuestas de satisfacción de egresados, así está disponible en la web la satisfacción de egresados de 
los cursos 21/22, 22/23 y 23/24. Con respecto a la de los empleadores, se ha incorporado un informe de 
satisfacción de los empleadores correspondiente a los cursos 22/23 y 23/24. Además, existe una acción 
de mejora con código RA-RES-018184, encaminada a la recogida de información, análisis y difusión en 
la web de la satisfacción con los empleadores con los distintos programas formativos de la Universidad 
de Granada, en este aspecto se ha creado un subgrupo de trabajo en el “Grupo de Empleo de CRUE-
Asuntos”. Como fruto de este estudio se ha hecho público el siguiente informe: 
https://calidad.ugr.es/sites/vic/calidad/public/inline-
files/JORNADAS%20UNIDADES%20DE%20CALIDAD%20NOV%202024.pdf  
Además, la Universidad de Granada ha abierto una nueva acción de mejora, encaminada a mejorar la 
información suministrada a las diferentes titulaciones. Esta acción de mejora ha sido codificada como 
RA-AS-20573. Como fruto de las actuaciones llevadas a cabo en esta acción de mejora ya está público el 
primer informe de satisfacción de empleadores con la titulación. 
 
FORTALEZAS DETECTADAS EN EL CRITERIO 1 

- La web dispone una completa información sobre los resultados del título, la satisfacción de 
diferentes colectivos (incluyendo informes pormenorizados) e inserción laboral.  

- Alta satisfacción del estudiantado y profesorado con la información difundida en la web del 
título.    

- Información sobre los grupos de investigación e investigadores muy completa en la web, 
incorporando los ORCID de los investigadores. 

 
DEBILIDADES DETECTADAS EN EL CRITERIO 1 Y ACCIONES DE MEJORA PUESTAS EN MARCHA (incluir 
codificación de la AM) 

- Página web en inglés en proceso. Acción de mejora con código RA-R-017865 pendiente. 
- Necesidad de mejora en la recogida de resultados de satisfacción de los empleadores. Existen 2 

acciones de mejora institucionales en marcha para la recogida de esta información: RA-RES-
018184 y   RA-AS-20573. 

 
 

https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/docencia/horarios-calendarios
https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/investigacion/grupos
https://produccioncientifica.ugr.es/
https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/investigacion/grupos
https://calidad.ugr.es/sites/vic/calidad/public/inline-files/JORNADAS UNIDADES DE CALIDAD NOV 2024.pdf
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CRITERIO 2: SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD 
2.1. Responsables del Sistema Interno de Garantía de Calidad y Política de aseguramiento de la 

calidad 
 
El SIGC del título especifica el órgano responsable de gestionar, coordinar y realizar el seguimiento, 
integra los distintos mecanismos y procedimientos, relativos tanto a la recogida y análisis de la 
información sobre los diferentes aspectos del título, como al modo en que se utilizará esta información 
para el seguimiento, revisión y la toma de decisiones para su mejora, así como la participación de 
profesorado, estudiantado, PTGAS y otros agentes externos.  
El órgano responsable de integrar el SGC al funcionamiento cotidiano del título es la Comisión Garantía 
Interna de la Calidad (CGIC) que, en el caso presente, y, de acuerdo con su reglamento, está asimilada a 
la CAM. El reglamento específico de la CGIC del Máster puede encontrarse en el siguiente enlace, en el 
capítulo VI: OTRAS COMISIONES Artículo 25. Comisión de Garantía Interna de la Calidad (CGIC) del 
Máster :  
https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/sites/master/agraria-
acuicultura/public/ReglamentoR%C3%A9gimenInterno_CAM_Nuevo.pdf 
El SGIC de este máster se ha desarrollado, desde su implantación, garantizando el seguimiento de todos 
los aspectos recogidos en los diferentes procedimientos incluidos en el mismo, permitiendo la recogida, 
el análisis y la reflexión sobre las fortalezas, debilidades y áreas de mejora del título. Se ha dejado 
constancia de estos análisis y reflexiones en los autoinformes anuales de seguimiento elaborados al final 
de cada curso académico y que se encuentran disponibles en la página web del máster 
https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/informacion/evaluacion-seguimiento-
mejora/autoinformes-informes-seguimiento-externo. 
Todas las cuestiones relacionadas con el seguimiento y aseguramiento de la calidad del título se tratan 
de forma continua y conjunta con el resto de los aspectos del Máster. Igualmente, las reuniones 
periódicas con el profesorado se consideran función de la CGIC, tal y como aparece reflejado en el 
histórico de actas de acuerdos:  
 https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/sistema-
garantia-calidad/actas-acuerdos 
Son especialmente reseñables los acuerdos adoptados en relación con la coordinación de profesorado. 
Gracias a ellas se han conseguido acuerdos para la mejora de problemas específicos en las especialidades 
o entre asignaturas por problemas como solapamientos o reubicación de contenidos atendiendo 
siempre al verifica del título (actas coordinación).  
En ocasiones, para asegurar la calidad del título, se han realizado reuniones conjuntas entre la CGIC y la 
CAM para unificar criterios, como en el caso de los criterios de evaluación para el TFM, para las que se 
elaboró una normativa, rúbricas e información contenida en las guías docentes a partir de los criterios 
establecidos. Otra cuestión que también se organiza por ambas comisiones es establecer los contenidos 
de las Jornadas de Orientación Profesional que se celebran cada curso. 
Una de las acciones más importantes encaminadas a garantizar la calidad del título es la celebración de 
reuniones anuales con el alumnado, en las que se recaba información sobre cada una de las asignaturas 
del Máster en Avances en Biología Agraria y Acuicultura. El resultado de las mismas se comunica de 
forma anonimizada al profesorado de esas asignaturas, con sugerencias de mejora específicas para su 
mejor desarrollo y coordinación entre profesores; y se discute regularmente por los miembros de la 
CGIC/CAM.  
Aunque existe un sistema de recogida de quejas y peticiones del que se informa al alumnado, no es 
utilizado frecuentemente. Creemos que esto es así porque la coordinadora mantiene contacto periódico 
con el delegado del curso para solventar los problemas que puedan ir surgiendo a lo largo del mismo, 
de manera que cualquier incidencia se resuelve previamente a una queja formal. Si es necesario lleva 
las cuestiones a la CAM y CIGC.  

https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/sites/master/agraria-acuicultura/public/ReglamentoR%C3%A9gimenInterno_CAM_Nuevo.pdf
https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/autoinformes-informes-seguimiento-externo
https:/masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/sistema-garantia-calidad/actas-acuerdos
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La CGIC/CAM del título aborda de forma específica la formulación y seguimiento de las acciones de 
mejora planteadas desde el propio título (más allá de las planteadas por la Escuela Internacional de 
Posgrado o a nivel institucional).  
Más allá de la recogida interna de información, la Coordinadora del Máster en Avances en Biología 
Agraria y Acuicultura, como miembro y responsable último de garantizar la calidad del título, dispone 
de acceso al gestor documental institucional, cuyo manual puede consultarse en el siguiente enlace:  
 http://www.ugr.es/~calidadtitulo/manual_usuario_gestor_documental_v3.pdf  
Esta herramienta facilita indicadores detallados, así como resúmenes anuales de todas las evidencias 
relevantes relacionadas con el desarrollo del título. Esa información es puesta en común con el resto de 
los miembros de la CAM/CGIC. Ese gestor documental se actualiza conforme la información está 
disponible y es, de hecho, la herramienta principal de diagnóstico para corroborar la eficacia de las 
medidas adoptadas. Todas las tablas incluidas en este informe se han obtenido a partir de la información 
a disposición de la Coordinadora en el gestor documental. Todos estos indicadores permiten analizar el 
desarrollo del máster y asegurar su calidad:  
Más específicamente, se dispone de información relativa de los siguientes aspectos:  

⮚ Información sobre la revisión del SGC  
⮚ Política de calidad del título o del centro donde se imparte  
⮚ Composición de la Comisión, actas de reuniones  
⮚ Manual de calidad, o manual de procedimientos.  
⮚ Cuadro de mando  

 
Evidencias 2.1  
Información sobre la revisión del SGC  
Enlace web:  
https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/sistema-garantia-calidad 
Política de calidad del título o del Centro donde se imparte el título. 
Enlaces web:  
https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/calidad 
https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/sistema-garantia-calidad 
Órgano responsable de gestionar, coordinar y realizar el seguimiento del funcionamiento del SIGC 
Enlace web:https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/comision-garantia 
Composición de la Comisión y Actas de reuniones Manual de calidad o manual de procedimientos. 
Enlace web: https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/comision-garantia 
Cuadro de mando. 
Enlace web: https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/indicadores 
Acceso al sistema de gestión documental del SGC. 
Enlace web: Enlace vídeo 

 
2.2. El SGC cuenta con un procedimiento de diseño, revisión y mejora del título. 
 
El Título cuenta con un SGIC cuyos procesos, procedimientos y mecanismos facilitan la revisión del 
mismo, favoreciendo su mejora continua, integrando los procedimientos de recogida y análisis de la 
información e indicadores sobre diferentes aspectos del mismo, así como la sistemática para la toma de 
decisiones de mejora. Además, contempla el procedimiento para la documentación, seguimiento y 
mejora de la calidad de las titulaciones en situaciones excepcionales 
https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/sistema-
garantia-calidad 
El SGIC del título cuenta con los criterios que permiten la interrupción temporal o definitiva en la 
impartición del título, con mecanismos que salvaguardan los derechos y compromisos adquiridos con el 
estudiantado:   
https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/sistema-
garantia-calidad.  
En este sentido, se incorporó al SGIC un nuevo procedimiento para la documentación, seguimiento y 
mejora de la calidad de las titulaciones en situaciones excepcionales (30/09/2020).  

http:/www.ugr.es/~calidadtitulo/manual_usuario_gestor_documental_v3.pdf
https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/sistema-garantia-calidad
https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/calidad
https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/sistema-garantia-calidad
https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/comision-garantia
https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/comision-garantia
https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/indicadores
https://www.canva.com/design/DAGPs7i2iyA/foNyWxANl6Mslom6v7DgHg/watch?utm_content=DAGPs7i2iyA&utm_campaign=designshare&utm_medium=link&utm_source=editor
https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/sistema-garantia-calidad
https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/sistema-garantia-calidad
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El título dispone de un Plan de Mejora  
https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/plan-mejora 
El estado del seguimiento de dicho Plan de Mejora se detallará en los apartados correspondientes a lo 
largo de este informe. Hay que destacar que, en numerosas ocasiones, la CGIC/CAM del título ha 
abordado de forma específica la formulación y seguimiento de las acciones de mejora planteadas desde 
el propio título (más allá de las planteadas por la Escuela Internacional de Posgrado o a nivel 
institucional).  
 
 

Evidencias 2.2  
Procesos, procedimientos y mecanismos de análisis de la información recogida para la revisión del título. 
Mecanismo para analizar los resultados del programa. 
Procedimiento de extinción del título. 
Planes de contingencia o de prevención de riesgos ante situaciones excepcionales. 
Toda esta información está disponible en el SGICT:  
Enlace web:  
https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/sistema-garantia-calidad 
 

2.3. EL SGC garantiza la recogida de información de los resultados del programa formativo y la 
satisfacción de todos los grupos de interés, para el adecuado análisis del título. 

En los procedimientos que integran el SGIC se detallan tanto los órganos responsables del seguimiento 
y garantía de calidad del propio título como las variables, fuentes de información y herramientas 
diseñadas para la obtención de indicadores que sirven para la toma de decisiones y mejora de la calidad 
del mismo. El SGIC del título cuenta con un proceso implementado que gestiona de forma óptima la 
recogida de satisfacción de los grupos de interés, para los colectivos de estudiantado, profesorado y 
PTGAS viene establecido en el procedimiento 6 del SGC del título. Tal y como se indica en el propio SGIC 
del título, en su procedimiento para la evaluación y mejora de la satisfacción de los colectivos implicados 
con el título, el instrumento usado para obtener los indicadores de satisfacción con los distintos aspectos 
y a los distintos colectivos tanto en el propio SGIC como en este autoinforme es el Cuestionario de 
Satisfacción, el cual se aplica con una frecuencia bienal para los colectivos del profesorado y del PTGAS 
y anual para el estudiantado. Aun así, durante el curso 2021/22, también se recogió información para 
evaluar el periodo de tiempo en el que sucedió la pandemia por COVID. 
Con respecto a las personas egresadas, el procedimiento institucional está establecido por el 
Observatorio de Empleo. Los datos están disponibles en el observatorio de empleo y en el cuadro de 
mandos del título.  Con respecto a la satisfacción de los empleadores, (este aspecto ya ha sido 
comentado en el apartado 1.2 de este autoinforme), se dispone de un informe de satisfacción de este 
colectivo de los cursos 22/23 y 23/24. A nivel institucional están definidas la acciones de mejora RA-RES-
018184 y RA-AS-20573 para mejorar la recogida de esta información. 
La participación de los distintos grupos de interés en los cuestionarios se puede ver la tabla 2.1.  
Tabla 2.1. 

 
 
La CGIC destaca que el porcentaje de participación del estudiantado ha variado enormemente a lo largo 
de los cursos, siendo muy baja en los cursos afectados por la COVID 19/20 y 20/21, pero más alta en los 
demás cursos, alcanzando el 80% en dos cursos en particular. La CGIC cree que esto es debido a que las 

https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/plan-mejora
https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/sistema-garantia-calidad
https://empleo.ugr.es/observatorio/
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encuestas de satisfacción de este colectivo se realizan usualmente de forma presencial para que la 
participación sea lo más alta posible. Sin embargo, durante la COVID, esto no fue posible, disminuyendo 
la participación. 
 Con respecto al profesorado el porcentaje de participación en los cuestionarios de satisfacción es en 
general alto, por encima del 60%, aunque en el 20/21 también disminuyó ligeramente, coincidiendo con 
la pandemia.  
En relación con los egresados, el porcentaje de participación desde que se recogen estos datos, en el 
21/22, ha ido aumentando progresivamente, aunque sigue siendo bajo. La CGIC estima que sería 
necesario poder conocer la satisfacción de más egresados, aunque esto es necesario que se realice a 
nivel institucional.  
El porcentaje de participación en los cuestionarios de estudiantado de prácticas externas, aunque ha 
aumentado en los últimos años, sigue siendo bajo, inferior al 40%. La CGIC estima que es complicado 
que el alumnado rellene las encuestas de forma on line, ya que se realiza al final de curso, por ello se 
creó una acción de mejora con código RA-R-013572 para mejorar el porcentaje de participación.  
Hay que destacar el incremento constante y progresivo en el porcentaje de participación de tutores de 
prácticas externas alcanzándose el 100% en el curso 23/24. 
 

Evidencias 2.3  
Procedimientos y mecanismos desplegados que facilite la recogida de los resultados del programa formativo. 
Procedimiento número 6 del SGC 
Enlace web:  
https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/sistema-garantia-calidad 
Procedimiento para la toma de decisiones y mejora de la calidad de la titulación. 
Apartado 3.2. Análisis de la información, toma de decisiones, seguimiento, revisión y mejora del SGC:  
Enlace web:  
https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/sistema-garantia-calidad 
Mecanismo para la recogida y el análisis de la satisfacción de los distintos colectivos implicados:  

o Estudiantado. 
o Personal académico  
o Personal de apoyo y personal de administración y servicios. 
o Egresados. 
o Empleadores. 

Para los colectivos de estudiantado, profesorado y PTGAS viene establecido en el procedimiento 6 del SGC del título. 
El procedimiento de recogida de satisfacción de las personas egresadas se lleva a cabo a través del Observatorio de Empleo 
donde la metodología de recogida está descrita en el siguiente enlace: Enlace 
Para el colectivo empleadores adicionalmente: Acción de mejora RA-RES-018184 y RA-AS-20573 

 
2.4. El SGC cuenta con un Plan de Mejora actualizado a partir del análisis y revisión de la información 

recogida. El plan de mejora debe recoger todas las acciones de mejora planteadas en el título. En 
cada una de estas acciones se debe especificar, los indicadores que midan las acciones, los 
responsables, el nivel de prioridad, la fecha de consecución y la temporalización. 

 
El Plan de Mejora del título es resultado de la revisión que, junto con la elaboración de informes anuales 
de seguimiento, sirven de apoyo para la mejora continua y la toma de decisiones de modificación o 
renovación de la acreditación del título. El plan de mejora debe tener en cuenta las recomendaciones 
de los diferentes procesos de seguimiento, y las acciones de mejora deben alcanzar la consecución de 
los objetivos propuestos.  
El SGIC del título, en concreto en su apartado 3.2. Análisis de la Información, Toma de Decisiones, 
Seguimiento, Revisión y Mejora, se recoge la sistemática a seguir por el título para realizar el 
seguimiento de los principales aspectos e indicadores de este, y la toma de decisiones que se plasmarán 
en un Plan de Mejora que recoge tanto las acciones definidas en los procesos de seguimiento como 
aquellas que dan respuestas a las recomendaciones y aspectos a subsanar de los procesos de renovación 
de la acreditación. El seguimiento sistemático del plan de mejora se realiza a través de una aplicación 
informática accesible al coordinador, la cual se encuentra integrada con la web del título para la 

https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/sistema-garantia-calidad
https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/sistema-garantia-calidad
https://empleo.ugr.es/observatorio/metodologia/estudios-de-opinion-18-19-y-19-20
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publicación automática del Plan de mejora. Las acciones de mejora están actualizadas y tienen todos sus 
campos completos.  
En el informe final de renovación de la acreditación de 2022 se realizó una recomendación de 
elaboración de nuevos planes de mejora y/o dar curso a los que ya en marcha, lo que se ha llevado a 
cabo. 
En la página web del título se hace público el Plan de Mejora del curso académico en vigor, donde 
aparecen tanto las acciones de mejora que se han definido para este curso académico como las que 
siguen en proceso, así como el histórico las acciones definidas en el título:  
https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/plan-mejora 
En cada Acción de Mejora se recogen los indicadores que permiten realizar su seguimiento, las/os 
responsables de su consecución, su prioridad, fecha de estimada y real de consecución, descripción de 
las actuaciones llevadas a cabo para su consecución y evidencia de la mismas. Como resumen, en la tabla 
2.2. se pueden encontrar las acciones de mejora definidas en los 5 últimos cursos y en qué estado se 
encuentran.  
Hay que destacar las acciones RA-R-017860, RA-R-017874 y RA-R-017872 que surgieron a partir de 
recomendaciones en el último informe de renovación de la Acreditación y que ya consideran 
conseguidas. 

Hacer notar que existían diferentes acciones de mejora desde hacía bastantes cursos (SGC-P06-013564, 
RA-R-015198 RA-R-015724) en relación con la mejora de la planificación y desarrollo de la docencia y la 
calidad de la docencia práctica que, como se discutirá en el criterio 3, se han considerado conseguidas 
tras mejorar los indicadores generales de satisfacción de los alumnos. Sin embargo, se ha creado una 
nueva acción específica para la especialidad de producción animal SGC-P01-020736, que está en 
proceso. Esta acción surge tras las reuniones mantenidas con los alumnos para el seguimiento del curso. 
Hay problemas de coordinación, solapamiento y de la distribución temporal. Por ello, se ha iniciado esta 
acción de mejora que pretende también aumentar el número de alumnos de esta especialidad.  Ya se 
han realizado diferentes acciones, reuniones del profesorado implicado, cambios en el horario … Se 
espera ver resultados en los próximos cursos, aunque este tipo de dinámicas tienen inercias y se cree 
que se necesitará un tiempo para ver los resultados. 

Además, se han iniciado más recientemente 2 nuevas acciones SGC-P04-020737 y SGC-P03-020767 para 
mejorar la movilidad y la oferta de entidades externas, obedeciendo ambas acciones a necesidades 
detectadas a la vista de los informes. 

Las acciones en relación con la mejora de la orientación profesional RA-R-017872 y RA-R-017876 se 
consideran concluidas al mejorar los indicadores de satisfacción del estudiantado con la orientación 
académica y profesional recibida. Esto se debe principalmente a las Jornadas de Orientación Profesional 
que se organizan cada curso. 

Tabla 2.2. Acciones de mejora definidas en los 5 últimos cursos y en qué estado se encuentran. 
Cod. 
Acción Acción Curso Estado 

SGC-
P03-
020767 

Mejora en la oferta de entidades para la realización de las 
Prácticas Externas 2024/2025 En proceso 

SGC-
P04-
020737 

Acciones para mejorar la movilidad del máster 2023/2024 En proceso 

SGC-
P01-

Mejora de la satisfacción con la planificación y el desarrollo 
de la enseñanza en la especialidad de producción animal 2022/2023 En proceso 

https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/plan-mejora
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Cod. 
Acción Acción Curso Estado 

020736 

RA-R-
017876 

Creación de un espacio específico en la web en el que se 
recopile información sobre orientación profesional 
recopilada en las Jornadas de Orientación Profesional 
celebradas en Marzo de 2022 

2021/2022 Si 

RA-R-
017865 Creación de la página web en inglés. 2021/2022 En proceso 

RA-R-
017860 

Se recopilarán los ORCID de los profesores/tutores del 
Máster mediante un formulario específico y se incluirán en 
la página web para que los estudiantes tengan acceso a esta 
información actualizada. 

2021/2022 Sí 

RA-R-
017878 

Realización de una entrevista a los alumnos que no terminen 
su TFM durante el curso, para determinar la razón de dicho 
aplazamiento que implica una nueva matrícula. Se recogerán 
los motivos en un documento. Una vez recopilados los datos, 
se tomarán medidas al respecto encaminadas a ofrecer a los 
alumnos soluciones y alternativas. 

2021/2022 En proceso 

RA-R-
017874 

Se recopilará la información sobre los Planes de innovación 
Docente del Profesorado del Máster y se incorporará esta 
información a la web para que los alumnos dispongan 
fácilmente de ella. 

2021/2022 Sí 

RA-R-
017872 

Incorporar en la página web las fechas de exámenes y las 
aulas correspondientes de forma separada 2021/2022 Si 

RA-R-
015723 Introducir las actas de la CGIC 2019/2020 Si 

RA-R-
015724 Mejora docencia práctica 2019/2020 Si 

 
Evidencias 2.4  
Procedimientos y mecanismos para la elaboración de informes periódicos de seguimiento 

Los procedimientos y mecanismos para la recogida de los resultados del programa formativo están descritos en el SGCT:  
Enlace web:  
https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/sistema-garantia-calidad 
Plan de mejora donde se recojan todas las acciones de mejora planteadas en el título.  
Enlace web: https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/plan-mejora 
Procedimiento periódico de análisis y revisión del plan de mejora. 

Apartado 3.2. Análisis de la información, toma de decisiones, seguimiento, revisión y mejora del SGC 
Enlace web:  
https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/sistema-garantia-calidad 
Histórico del Plan de Mejora del Título. 

Enlace web: https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/plan-mejora 
Informes de evaluación externos (verificación, modificaciones, seguimiento y renovación de la acreditación) 

Evidencias ya facilitadas en la tabla de evidencias 1.3. 
 
 
 
 

https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/sistema-garantia-calidad
https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/plan-mejora
https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/sistema-garantia-calidad
https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/plan-mejora
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RESUMEN CRITERIO 2. 
 

En el informe final para la renovación de la acreditación de la ACCUA 2021-2022 se mencionaban las 
siguientes recomendaciones a las que se ha dado respuesta:  

● Se recomienda la elaboración de nuevos planes de mejora y/o dar curso a los ya puesto en 
marcha a corto plazo para cerrar las mejoras que continúan abiertas desde la anterior 
acreditación. En este sentido, se han creado nuevos planes de mejora atendiendo a las 
recomendaciones y necesidades detectadas en el título y también se han concluido una buena 
parte de las que estaban pendientes. 

● Recomendación de Especial seguimiento: Se debe desarrollar el procedimiento para la 
obtención de indicadores de satisfacción con el título de egresados y empleadores. En 
respuesta, el Observatorio de empleo proporciona indicadores de satisfacción de egresados, y 
se dispone de un informe de satisfacción de los empleadores.  

FORTALEZAS DETECTADAS EN EL CRITERIO 2 
-    Alto porcentaje de participación en los cuestionarios de satisfacción del estudiantado, gracias 

en gran parte a que el título realiza estas encuestas de forma presencial. 
-   Alto porcentaje de participación de los tutores externos en los cuestionarios de satisfacción de 

las Prácticas Externas, alcanzando el 100%. 
 

DEBILIDADES DETECTADAS EN EL CRITERIO 2 Y ACCIONES DE MEJORA PUESTAS EN MARCHA (incluir 
codificación de la AM) 

- Bajo porcentaje de participación de los alumnos en los cuestionarios de satisfacción sobre 
Prácticas Externas. A pesar de que ha aumentado hasta casi un 40%, sigue siendo necesaria la 
acción de mejora con código RA-R-013572 

- Bajo porcentaje de participación de egresados en las encuestas. 
 

CRITERIO 3. DISEÑO, ORGANIZACIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA FORMATIVO 
3.1. El diseño del título está actualizado y se revisa periódicamente incorporando, si procede, acciones 

de mejora.  
El diseño del título actual se corresponde con la modificación de Memoria Verificada en el 2014, 
disponible en: 

https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/memoria-
verificacion 

Para su corroboración, puede consultarse la siguiente información: 

● Memoria Verificada y modificada (ver enlace anterior). 
● Informes de verificación y modificación (ver enlace anterior). 
● Informes de seguimiento: 

https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/informacion/evaluacion-seguimiento-
mejora/autoinformes-informes-seguimiento-externo 

● Informes de renovación de la acreditación:  
https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/informacion/evaluacion-seguimiento-
mejora/autoinformes-informes-seguimiento-externo  

● Actas de la CGIC y CAM: 
https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/informacion/evaluacion-seguimiento-
mejora/sistema-garantia-calidad/actas-acuerdos 

https://empleo.ugr.es/observatorio/
https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/memoria-verificacion
https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/autoinformes-informes-seguimiento-externo
https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/autoinformes-informes-seguimiento-externo
https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/sistema-garantia-calidad/actas-acuerdos
https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/sistema-garantia-calidad/actas-acuerdos
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La descripción detallada del plan de estudios, así como todas las guías docentes, especificando las 
asignaturas que se imparten en otras lenguas y la modalidad de impartición de la enseñanza se 
encuentran recogidas en los siguientes enlaces: 

● https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/docencia/plan-estudios 
Varias de las acciones de mejora implementadas en los últimos años y que estaban pendientes desde 
hace más tiempo han tenido como objetivo mejorar la implementación del programa 
(https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/plan-
mejora).  La Tabla 2.2, en el apartado anterior recoge algunas de estas acciones de mejora, las 
correspondientes a los últimos 5 años. Son especialmente reseñables acciones de mejora que se han 
realizado y conseguido en relación con la coordinación de contenidos, distribución temporal de 
bloques y asignaturas e implementación de la docencia práctica con calidad (RA-R-015724, RA-R-
015198 y SGC-P06-013564). En la actualidad, la acción de mejora que está en proceso sobre este 
subcriterio se centra en la distribución temporal y contenidos de asignaturas de la especialidad de 
Producción animal para mejorar la satisfacción de su alumnado y el número de alumnos de esta 
especialidad (SGC-P01-020736). Esta cuestión se detalla en el punto 3.4. 

En los cursos sometidos a consideración, se cumplió plenamente el programa establecido conforme a 
la normativa y la memoria de verificación del título. Tal y como se observa en la tabla 3.1., la evaluación 
de los colectivos implicados (estudiantado y profesorado) sobre el cumplimiento del programa ha 
mejorado en los últimos cursos académicos (21/22, 22/23 y 23/24) con respecto a los cursos previos 
(18/19 y 20/21) en los que la baja satisfacción generó la necesidad de las acciones de mejora 
previamente mencionadas. La CGIC estima que la mejora de los valores refleja el resultado de la 
implementación de las acciones de mejora ejecutadas. 

Tabla3.1. Satisfacción con la planificación y desarrollo de la docencia. 

 

Tal y como se observa en la tabla 3.2, esa mejora de la satisfacción se extiende, en términos muy 
similares, a la satisfacción del estudiantado con el programa formativo del título. 
 
Tabla 3.2. Satisfacción del estudiantado con el programa formativo.  

 
 
 

Evidencias 3.1  
Memoria verificada actualizada y en su caso modificada (ACCUA). 
Informe de Verificación y en su caso modificación (ACCUA). 

Evidencias facilitadas en la tabla de evidencias 1.3 
En su caso, informes de seguimiento (ACCUA).  
En su caso, informes de renovación de la acreditación (ACCUA).  

Evidencias facilitadas en la tabla de evidencias 1.3 

Actas Comisión de Garantía de la Calidad. 

Evidencias ya facilitadas en la tabla de evidencias 2.1. 
Guías docentes, especificando las asignaturas que se imparten en otras lenguas. 
No se imparten asignaturas en otras lenguas 

Enlace web: https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/docencia/plan-estudios 

https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/docencia/plan-estudios
https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/plan-mejora
https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/docencia/plan-estudios
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3.2. La modalidad de enseñanza (presencial, virtual (o no presencial) y/o híbrida (o semipresencial) 
se ajusta a lo establecido en la memoria del programa formativo. 

Toda la actividad académica del programa, incluidas las asignaturas, TFMs y las prácticas externas, se 
realizan en modalidad exclusivamente presencial, tal y como se especifica en la Memoria Verificada del 
título. 
 
El cumplimento de la actividad docente se encuentra sometido al sistema de seguimiento de la actividad 
docente (SSAD) de la UGR, así como al control por parte de la Inspección de Servicios. Cualquier 
incidencia en ese sentido debe ser comunicada al Coordinador del Máster y autorizada por este, quien 
es también responsable de informar sobre las causas de las incidencias detectadas por la Inspección. 
 
La información pública del Máster incluye la relativa a la modalidad de enseñanza y las guías de cada 
asignatura se encuentran disponibles para el estudiantado en la página web del Máster con anterioridad 
a que se abra el proceso de matriculación. 
 

Evidencias 3.2  
Las mismas evidencias que el apartado 3.1. 

3.3. Los procesos de gestión e implantación de la normativa aplicable al título se desarrollan de 
manera adecuada y benefician al desarrollo del programa formativo, en particular lo referido a: 

- Reconocimiento de créditos y convalidaciones. 
- Normativa de gestión de los TFM/TFG (dirección y coordinación, normativa de selección por parte 
del estudiantado, tipologías, sistemas de evaluación, rúbrica, composición del tribunal). 
- En su caso, complementos formativos. 
- Normas de permanencia. 
En cuanto a los procesos de gestión del título relacionados con el reconocimiento de créditos y 
convalidaciones, se cumple la normativa vigente al respecto. En el ámbito de la UGR ha sido recogido 
en el Reglamento de Gestión Académica de la UGR, aprobado en la sesión ordinaria del Consejo de 
Gobierno de 23 de julio de 2021 (NCG171/2: BOUGR núm. 171, de 28 de julio de 2021), modificado en 
sesión ordinaria de 29 de junio de 2022 (NCG183/2: BOUGR núm. 183, de 6 de julio de 2022). 

El Máster se atiene a la normativa de reconocimiento de créditos de la UGR, que puede encontrarse 
aquí: 
https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/tramites_admin_alumnos_master/reconoc
imiento 

Esta normativa también es accesible desde la propia página web del Máster: 

https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/estudiantes/acceso-admision#contenido2 
Las solicitudes de reconocimiento de crédito aprobadas en el máster en los cursos sometidos a 
consideración están recogidas en la evidencia recogida en acceso restringido Ev. 3.3: Listado de 
estudiantado con créditos reconocidos. 

El título cumple las Normas de Permanencia para estudiantado de las enseñanzas oficiales de Grado y 
Máster universitario, aprobadas en la sesión del Pleno del Consejo de Social de 28 de junio de 2016 
(NCS109/1: BOUGR nº 109 de 8 de julio de 2016) Normativa de permanencia 
https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/estudiantes/preinscripcion-matriculacion. 

El TFM del Máster se elabora en la tipología de trabajo de investigación, dado el carácter investigador 
del título. En la página web del máster está recogida información general sobre el mismo, que recoge 
también las diferentes modalidades y la normativa para su asignación. En este sentido, se atendió a la 
recomendación solicitada en el informe provisional de renovación de la Acreditación del 2022 de 

https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/tramites_admin_alumnos_master/reconocimiento
https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/estudiantes/acceso-admision#contenido2
https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/estudiantes/preinscripcion-matriculacion
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manera que la CAM y la CGIC de título acordaron establecer unos criterios objetivos de oferta y 
selección de TFMs que fueron incorporados en la página web:  

https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/docencia/trabajo-fin-master#contenido0  

Existen 3 modalidades de propuesta de TFMs:   

 Líneas de TFM ofertadas por el Máster y de libre asignación. Adjudicación según criterios 
curriculares (70%) y entrevista con el tutor (30%) 

 Líneas de TFMs ofertadas por el Máster y preasignadas a alumnos 
 Líneas de TFMs propuestas por alumnos y consensuados con el tutor. 

Las ofertas de líneas de TFMs 1 y 2 (libres y preasignadas) se publican en la web antes del comienzo de 
curso, incluyendo información relevante sobre cada línea, título y resumen, tutor de la línea, 
departamento y lugar de realización. En el caso de las ofertas correspondientes a la modalidad 1 (líneas 
de libre asignación) los estudiantes disponen de un periodo de tiempo para realizar las entrevistas con 
los tutores de las líneas de interés. Hay un plazo para que los estudiantes soliciten hasta 5 líneas de las 
ofertadas siguiendo un orden de prioridad. La adjudicación es realizada por la CAM atendiendo a la 
calificación del expediente (70%) y la entrevista (30%) (calificación tutor). En la página web, previo al 
comienzo de curso se incluye la información relativa a los plazos de entrevistas, solicitud de líneas de 
TFMs (vía formulario Google) y adjudicación de las mismas, de lo que se informa también a los 
estudiantes en la reunión de recepción de inicio de curso: 

● https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/docencia/trabajo-fin-master/2025-26 

Tras la asignación de las líneas, las/os alumnas/os conciertan tutorías con el profesorado que desarrolla 
las líneas de su interés. 

El TFM tiene su propia guía docente, que puede encontrarse junto con las del resto de asignaturas. Los 
contenidos, competencias, resultados esperables del aprendizaje, metodología docente, instrumentos 
de evaluación, convocatorias y adaptaciones a personas con necesidades educativas especiales están 
detallados en esta guía, elaborada siguiendo la normativa de la UGR y actualizada anualmente 
conforme a las recomendaciones recibidas. 

El estudiantado dispone además de información sobre la entrega de las memorias y defensa, 
instrucciones sobre su desarrollo y la rúbrica de evaluación utilizada para su evaluación:  

● https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/docencia/trabajo-fin-master/2025-26 

Evidencias 3.3  
Normativa en materia de reconocimiento de créditos y convalidaciones y listado de los/las alumnos/as que han obtenido 
reconocimiento de créditos o convalidaciones durante el periodo sometido a renovación de la acreditación incorporando 
información agregada (ECTS reconocidos, asignatura en la titulación de origen (Grado, Formación Profesional, título 
propio), y asignatura reconocida, etc.).  

Enlace web normativa: 

https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/tramites_admin_alumnos_master/reconocimiento 

Listado de alumnos: Listado que facilitado mediante acceso restringido por contener datos personales. Ev. 3.3: Listado de 
estudiantado con créditos reconocidos 
Normativa en materia de gestión de los TFGs/TFMs, incluyendo todos los aspectos relevantes de dicho proceso 
(matriculación, sistemas de adscripción del alumnado a un/a tutor/a, mecanismos de elección de temática, calendario de 
ejecución del TFG/TFM, convocatorias de defensa pública, etc.).  

Enlace web: https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/docencia/trabajo-fin-master 
Normativa de permanencia. 

Enlace web: https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/estudiantes/preinscripcion-matriculacion 
 

https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/docencia/trabajo-fin-master#contenido0
https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/docencia/trabajo-fin-master/2025-26
https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/docencia/trabajo-fin-master%23contenido1
https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/docencia/trabajo-fin-master/2025-26
https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/tramites_admin_alumnos_master/reconocimiento
https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/docencia/trabajo-fin-master
https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/estudiantes/preinscripcion-matriculacion
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3.4. Los criterios de admisión, el perfil del estudiante de ingreso y número de plazas son adecuadas y 
se ajustan a lo establecido en la memoria del programa formativo. 

El título dispone de indicadores sobre la oferta, demanda y matrícula, disponibles en la tabla 3.3. El 
número de estudiantes de nuevo ingreso se corresponde con lo establecido en la Memoria verificada. 
No se han producido variaciones en el número de plazas ofertadas (30). En los cursos 21/22 y 22/23 el 
número de estudiantes matriculados es superior debido a rematriculaciones para finalizar el título, ya 
que el número de estudiantes matriculados de nuevo ingreso siempre se mantiene por debajo de esa 
cifra.  

Tabla3.3. Oferta, demanda y matrícula. 

 

El perfil del estudiante de ingreso y los criterios de admisión se ajustan a la tipología de la titulación y no 
generan disfuncionalidades en el desarrollo de la misma: 
 https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/estudiantes/acceso-admision 
Con relación a la impartición del máster en lengua española, se han evitado disfuncionalidades gracias 
a la incorporación de un requisito de un certificado oficial B2 en lengua española para los estudiantes 
extranjeros cuya lengua materna no sea el castellano. Este requisito fue incorporado tras problemas con 
alumnado que no tenía conocimiento del idioma y que incluso, tampoco podía comunicarse en otros 
idiomas como inglés o francés.  
El perfil de acceso y las pruebas de admisión son públicos y adecuados a la tipología de la titulación 
https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/estudiantes/acceso-admision.  
Los criterios de admisión son coherentes con la tipología de la titulación de referencia y tanto estos, 
como el propio perfil de ingreso son los adecuados para garantizar la adquisición de las competencias 
establecidas por el Título. Los perfiles de acceso fueron establecidos en el verifica y se han mantenido 
en estos cursos. Los criterios son evaluados atendiendo a la documentación presentada por los 
candidatos. No se ha recibido ninguna reclamación al respecto. 
Se aprecia en la tabla 3.3 un aumento en el número de solicitudes de acceso al título y por tanto de la 
ratio solicitud/oferta, que no están en relación directa con el número de estudiantes matriculados. Se 
aprecia un alto número de estudiantes matriculados en primera opción, a pesar de que no se aprecia 
una relación directa entre el número de estudiantes de nuevo ingreso y aquellos que se han 
matriculado en primera preferencia. Así, en el 21/22, 14 personas eligieron el máster en primera 
preferencia y se matricularon 28 alumnos en total, mientras que en el 22/23, se matricularon 
prácticamente 29 cuando 25 eran estudiantes de primera preferencia.  La CGIC estima que estas 
discrepancias se deben, fundamentalmente, a algunas ineficiencias del sistema de adjudicación de 
plazas del Distrito Único Andaluz y específicamente a los plazos de adjudicación.  

https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/estudiantes/acceso-admision
https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/estudiantes/acceso-admision
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La nota media y la mínima de admisión están alrededor de 7 y 6 respectivamente. Con respecto a la 
procedencia de los estudiantes, aunque siempre la mayoría proceden de la UGR, el porcentaje de otras 
Universidades alcanza casi el 50% en algún curso.  

El número de matrículas, solicitudes de acceso al título y ratio solicitud/oferta, aunque varían según el 
curso, no presentan tendencias claras.  Sí que se ha detectado que existe un bajo número de 
estudiantes que cursa la especialidad en Producción animal del título (Ev 3.4alumnosporasignaturas en 
acceso restringido). Esto ha generado la necesidad de una acción de mejora SGC-P01-020736, que ya 
ha sido concretada en el punto 2.4.  

Los tamaños de los grupos son adecuados para la consecución de los objetivos de aprendizaje y la 
consecución de las competencias previstas en la Memoria verificada. La asignatura obligatoria Técnicas 
y Metodologías de índole fundamentalmente práctico tiene asignados 2 grupos para garantizar una 
docencia práctica de calidad. Con respecto a las asignaturas optativas, se han establecido limitaciones 
en el número de plazas de las asignaturas que así lo requerían, siempre en relación con una óptima 
docencia práctica.  

Evidencias 3.4  
Perfil de ingreso y criterios de admisión.  

Enlace web: https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/estudiantes/acceso-admision 
En su caso, pruebas de admisión específicas previstas y sus ponderaciones. Debe justificarse su carácter 
público y su coherencia en la titulación de referencia.  

Enlace web: https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/estudiantes/acceso-admision 
 Indicadores para los títulos de máster de los últimos seis años:  
o Oferta, demanda y matrícula. 

Plazas ofertadas. 
Estudiantes de nuevo ingreso. 

o Procedencia. 
Estudiantes que proceden de la misma universidad. 
Estudiantes que proceden de otras universidades andaluzas. 
Estudiantes que proceden de otras universidades del Estado. 
Estudiantes que proceden de universidades extranjeras. 

Información facilitada en la tabla 3.3 
 
3.5. La coordinación docente permite la adecuada planificación del programa formativo asegurando 

que los resultados de aprendizaje son asumidos por el estudiantado. 
El desarrollo de la coordinación está descrito en el siguiente enlace: 

● https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/informacion/organizacion 

Las actas de las reuniones de la CAM/CGIC y del profesorado pueden encontrarse en el siguiente 
enlace: 

● https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/informacion/evaluacion-seguimiento-
mejora/sistema-garantia-calidad/actas-acuerdos 

La coordinación horizontal y vertical en el seno del Máster es una responsabilidad compartida entre el 
Coordinador, la CAM, la CGIC, y las/os responsables de acta de las distintas asignaturas. El 
cumplimiento objetivo de dicha coordinación es objeto de evaluación anual en las reuniones de 
feedback con el alumnado. 

Al Coordinador del Máster le corresponde la tarea de coordinación general e impulsar las distintas 
iniciativas y acuerdos que se adopten. A fin de generar una mayor sinergia, en numerosas ocasiones, 
las Comisiones Académica y de Garantía Interna de la Calidad se reúnen conjuntamente. El número de 
sesiones está alrededor de 6 por curso, en función de las necesidades que la coordinación va 

https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/estudiantes/acceso-admision
https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/estudiantes/acceso-admision
https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/informacion/organizacion
https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/sistema-garantia-calidad/actas-acuerdos
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detectando. En ciertas ocasiones cuando las cuestiones no requieren de una reunión propiamente 
dicha, se toman decisiones simples mediante el acuerdo explícito mediante correo electrónico de los 
miembros de las comisiones. 

Además de la coordinación que se deriva del normal funcionamiento de los órganos de gestión del 
Máster, se utilizan una serie de mecanismos e instrumentos específicos para la facilitar la coordinación 
docente horizontal y vertical en el seno del Máster: 

● Los/las responsables de acta se ocupan de la coordinación horizontal en cada asignatura 
teórica, asegurando el cumplimiento de la guía docente consensuada entre los/las 
profesores/as y aprobada por la CAM.  

● La Coordinadora es el responsable de actas del TFM, y la encargada de coordinar todas las 
gestiones relativas a la recogida de líneas de TFM cada curso, asignación de las mismas, 
constitución de las comisiones de evaluación, y de asegurar el cumplimiento de la 
ponderación de las evaluaciones que corresponden a las comisiones y las/los tutoras/es de 
TFM.  

● El profesorado debe elaborar y revisar anualmente las Guías Docentes de las materias, 
atendiendo la Memoria Verificada del título. Previamente a su aprobación anual, el 
coordinadores encargan de comprobar (1) la coherencia formal y de contenidos de todas 
las guías, (2) la adecuación de las mismas a la memoria de verificación del título, (3) la 
homogeneidad entre distintos grupos de la misma asignatura, (4) la accesibilidad de las 
guías, (5) el uso de lenguaje inclusivo y no sexista, (6) el cumplimiento de la normativa de 
evaluación establecida por la Escuela Internacional de Posgrado y la UGR, y (7) cualesquiera 
otros aspectos que pudieran afectar a los derechos y deberes del estudiantado en relación 
con la impartición de la docencia. Las necesidades de modificación detectadas son 
comunicadas al Coordinador y a los/las profesores/as implicados para la corrección de la 
guía. Cada guía pasa por este proceso tantas veces como sea necesario antes de su 
valoración y aprobación en la CAM. 

● La CAM y la CGIC impulsa el trabajo en equipo de las/os profesoras/es del título, que realiza 
reuniones con el resto de los profesores y profesoras del título, analizando y solucionando 
las diferentes incidencias que van surgiendo y favoreciendo un desarrollo de la Planificación 
Docente. Cuando se detecta una necesidad especial de coordinación entre determinadas 
asignaturas o en alguna de las especialidades, se realizan reuniones particulares entre los 
afectados para solventar los problemas y llegar a acuerdos. 

● Al final de cada periodo docente (mayo) se realiza una reunión con el alumnado en el que 
se recoge, entre otras cuestiones relativas al desarrollo de la docencia, información sobre 
el nivel de coordinación dentro del profesorado de cada grupo, entre el profesorado de 
distintos grupos de una misma asignatura (cuando hay varios grupos de la misma materia 
con profesores/as distintos/as), y entre el profesorado de distintas asignaturas. Se evalúan, 
específicamente, discontinuidades dentro de la misma materia, diferencias en los criterios 
de evaluación o en la dificultad tanto dentro de los grupos como entre grupos de la misma 
materia, solapamientos de contenido o la existencia de periodos en los que la cantidad de 
trabajo en distintas asignaturas produce interferencias entre unas y otras. Con esa 
información se elaboran informes detallados con propuestas de mejora para cada miembro 
del profesorado. 

La mejora en la satisfacción con la plantificación y el desarrollo de la enseñanza del estudiantado (tabla 
3.1) es un indicador de las acciones de coordinación. 
 
El título posee una asignatura optativa de Prácticas Externas con su propia guía docente 
(https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/docencia/plan-estudios/guia-docente/M48/56/2/17), 
consensuada y aprobada por la CAM que puede encontrarse junto con el resto de las asignaturas. Los 

https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/docencia/plan-estudios/guia-docente/M48/56/2/17
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contenidos, competencias, resultados esperables del aprendizaje, metodología docente, instrumentos 
de evaluación y convocatorias están detallados en tales guías, elaboradas siguiendo la normativa de la 
UGR y actualizadas anualmente.  

La coordinación de las prácticas externas corresponde a la Coordinadora del Máster, quien también es 
la tutora académica de los estudiantes y responsable de las actas. La coordinadora es responsable del 
establecimiento de canales de comunicación entre alumnos y empresas (incluyendo centros de 
investigación). Entre sus labores también están ser intermediaria con el CEP que se encarga de la parte 
administrativa, como la firma de convenios o el alta en la seguridad social. Las prácticas se gestionan 
utilizando la plataforma ICARO creada para tal fin.  
Las funciones de los tutores académicos, labor ejercida por la coordinadora del Máster, está 
especificada en la normativa de las prácticas externas de la Universidad de Granada 
(https://empleo.ugr.es/wp-content/uploads/2019/05/NCG1051.pdf): 
a) Velar por el normal desarrollo del Proyecto Formativo, garantizando la compatibilidad del horario 
de realización de las prácticas con las obligaciones académicas, formativas y de representación y 
participación del estudiante. 
b) Hacer un seguimiento efectivo de las prácticas coordinándose para ello con el tutor de la entidad 
colaboradora y visto, en su caso, los informes de seguimiento.  
c) Autorizar las modificaciones que se produzcan en el Proyecto Formativo. d) Llevar a cabo el proceso 
evaluador de las prácticas del estudiante tutelado.  
e) Guardar confidencialidad en relación con cualquier información que conozca como consecuencia de 
su actividad como tutor.  
f) Informar al Centro de Promoción de Empleo y Prácticas de la Universidad de las posibles incidencias 
surgidas.  
g) Supervisar, y en su caso solicitar, la adecuada disposición de los recursos de apoyo necesarios para 
asegurar que los estudiantes con discapacidad realicen sus prácticas en condiciones de igualdad de 
oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal.  
h) Proponer la rescisión de las prácticas, previa presentación por escrito de una justificación razonada, 
al responsable del Centro de las prácticas externas. 
Como tutora académica de los alumnos de la asignatura de Prácticas Externa se encarga además de la 
homogeneidad en la evaluación de la asignatura siguiendo lo especificado en la guía docente de la 
misma. 
 

Evidencias 3.5  
Descripción de la coordinación horizontal y vertical a dos niveles: 
- Coordinación entre responsables/coordinadores de asignaturas….:  
- Subapartado 3.5 
https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/informacion/organizacion 

-  y plasmación material del desarrollo de la misma a través de actas de reuniones o documentación análoga.   
https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/sistema-garantia-
calidad/actas-acuerdos 
Descripción de las actuaciones llevadas a cabo por parte del/de la coordinador/a de prácticas con la finalidad de garantizar 
la coordinación en el desarrollo de las mismas (particularmente entre tutores académicos y externos) así como la 
homogeneidad en la evaluación de dicha asignatura. 
Enlace web: https://empleo.ugr.es/wp-content/uploads/2019/05/NCG1051.pdf 

 
3.6 Implantación de los títulos con estructuras específicas y de innovación docente, tales como:  
- Títulos que se imparten en más de un centro. 
- Títulos conjuntos. 
- Dobles Grados/Másteres con itinerario específico. 
No procede  
 
 

https://empleo.ugr.es/wp-content/uploads/2019/05/NCG1051.pdf
https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/informacion/organizacion
https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/sistema-garantia-calidad/actas-acuerdos
https://empleo.ugr.es/wp-content/uploads/2019/05/NCG1051.pdf
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RESUMEN CRITERIO 3. 

En el informe final para la renovación de la acreditación de la ACCUA 2021-2022 no se mencionaban las 
recomendaciones y se valoraba positivamente las acciones realizadas con respecto a los TFMs: 
modalidades y criterios de asignación, calendarios de publicación y asignación, entrega y defensa.  

 
FORTALEZAS DETECTADAS EN EL CRITERIO 3 

- Mejora en los indicadores de satisfacción del alumnado con la planificación y desarrollo de la 
docencia y con el programa formativo. Ello hace que se consideren concluidas acciones de 
mejora pendientes en relación con la coordinación de contenidos, distribución temporal de 
bloques y asignaturas e implementación de la docencia práctica con calidad (RA-R-015724, RA-
R-015198 y SGC-P06-013564).  

- Alta demanda del título y aumento de la ratio solicitud/oferta, con alto número de estudiantes 
en primera opción en todos los cursos. 

 
DEBILIDADES DETECTADAS EN EL CRITERIO 3 Y ACCIONES DE MEJORA PUESTAS EN MARCHA (incluir 
codificación de la AM) 

- Existe una acción de mejora en curso, con distintas acciones iniciadas, para mejorar la 
planificación y el desarrollo de la enseñanza en la especialidad de producción animal, código 
SGC-P01-020736.  

 

DIMENSIÓN 2: RECURSOS 

CRITERIO 4: PROFESORADO 
 
4.1. El personal académico reúne el nivel de cualificación y experiencia (docente e investigadora) 

adecuado y se corresponde con el comprometido en la memoria del programa formativo. 
 
El personal académico se corresponde con el previsto en la Memoria Modificada. El listado de profesores 
y profesoras del Máster se mantiene permanentemente actualizado y se modifica en función de los 
cambios sobrevenidos en el sistema de ordenación académica. Dicho listado permite el acceso a los 
perfiles académicos de cada miembro del profesorado perteneciente a la UGR y a los datos de contacto 
de todo el profesorado:  

● https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/docencia/profesorado 
El Máster posee un reglamento de selección de nuevo profesorado que clarifica los criterios a aplicar y 
obliga a la CAM a tomar dichas decisiones de forma transparente y razonada:  

●https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/docencia/profesorado  
Los méritos docentes e investigadores de cada miembro del profesorado son garantía del nivel de 
calidad y experiencia necesarias para llevar a cabo correctamente la docencia asignada. 
La docencia del Máster es impartida por un total de 66 profesores, de los cuales más de la mitad (34) 
son colaboradores externos. Esto es debido al carácter investigador del máster y se ha mantenido desde 
la implantación del título, estando implícito en el verifica del mismo.  El profesorado colaborador 
externo, salvo un profesional de empresa y 2 profesores de la Universidad de Almería, pertenece al CSIC.  
Hay que destacar que todo el profesorado, incluyendo colaboradores externos son doctores salvo un 
miembro del colectivo PTGAS que es experta en Transferencia de resultados de investigación a 
empresas.  
Se dispone de datos detallados de todo el PDI de la UGR en términos de puestos docente, años de 
experiencia docente y sexenios, antigüedad, departamento… disponibles en la evidencia 
Evidencia4.1.Listadoprofesoradotítulo en acceso restringido por contener datos personales.  Sin 
embargo, en ese listado no está disponible la información sobre experiencia docente, sexenios, 
antigüedad y puestos de casi la mitad de profesorado, ya que se corresponde con profesores 

https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/docencia/profesorado
https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/docencia/profesorado
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colaboradores externos. Hay que destacar, que todos ellos tienen una alta cualificación investigadora y 
la mayoría lleva colaborando con el Máster desde su implantación en el 2014. 
Todo el PDI de la UGR es a tiempo completo.  Con respecto a la categoría se dispone de datos de los 5 
últimos cursos en la evidencia Ev 4.1.r_categoria_posg, en acceso restringido. Si consideramos el curso 
23/24, 11 fueron catedráticos, 15 profesores titulares y 4 son PDI permanentes. No se aprecian 
diferencias significativas con cursos anteriores. Con respecto a los años de experiencia docente, también 
se puede ver desglosado en la evidencia Ev 4.1.r_expedocente_posg en acceso restringido para los 
útimos 5 cursos.  Todo el PDI de la UGR posee más de 5 años de experiencia docente, hay que resaltar 
que 20 de los profesores tienen más de 15 años de experiencia docente. Aunque en las tablas se refleja 
que 35 profesores tienen menos de 5 años de experiencia docente, hay que decir que se trata de 
profesores colaboradores externos de los que no se ha podido recoger esta información. Lo mismo 
ocurre en términos de sexenios (Ev 4.1.r_sexenios_posg en acceso restringido).  No se dispone de 
información con respecto a sexenios del profesorado colaborador externo (34) y parte del profesorado 
no funcionario (3) y el profesorado perteneciente al colectivo PTGAS(2) no ha podido solicitarlo hasta la 
fecha. Entre el profesorado de la UGR, la mayoría posee más de 3 sexenios. No se aprecian diferencias 
significativas en los diferentes cursos.  Esto indica que, aunque el profesorado del título evoluciona por 
diferentes cuestiones, como jubilaciones… la cualificación de su profesorado se mantiene. Esto es 
asegurado gracias a la Normativa de alta y cese del profesorado aprobada por la CAM y disponible en la 
página web https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/docencia/profesorado  
 

Evidencias 4.1  
Información sobre el profesorado que imparte el título: ámbitos de conocimiento  actualizada en donde conste: ámbito 
o área de conocimiento en concreto, la universidad deberá incorporar las categorías de profesorado que se correspondan 
por la naturaleza del centro y deberá explicar su perfil adecuadamente incluyendo, acreditaciones, doctorado (en caso de 
no tener doctorado, nivel de Máster), quinquenios, quinquenio vivo, sexenios y sexenio vivo, para no doctores: méritos 
docentes e investigadores (este último adaptado a criterios CNEAI, materias en las que el profesorado está involucrado, 
porcentaje de dedicación docente, porcentaje de dedicación al título, nº de horas de docencia  indicando los desgloses en 
grupos según actividades formativas, dirección de TFGs/TFMs, horas de dirección a los TFGs/TFMs. 

Esta información está incluida en acceso restringido en las evidencias siguientes: 
Ev 4.1.Listadoprofesoradotítulo 
Ev 4.1.r_categoria_posg 
Ev 4.1.r_expedocente_posg 
Ev 4.1.r_sexenios_posg 

 
4.2. El personal académico implicado en el título es suficiente y su grado de dedicación es el adecuado 

para llevar a cabo el programa formativo propuesto en relación al número del estudiantado. 
A la vista de los datos presentados en el anterior apartado, resulta manifiesto que el personal docente 
es suficiente y adecuado para impartir la docencia del programa. El desdoblamiento de grupo en la 
asignatura obligatoria de Técnicas y Metodologías asegura, además, que la docencia práctica de esta 
asignatura, eminentemente de laboratorio, alcance la calidad necesaria.  También es necesario 
comentar que asignaturas con docencia práctica en la que es necesario un mayor seguimiento e 
infraestructuras han limitado el número de alumnos para asegurar la calidad en la docencia práctica. 

 
Es importante hacer notar que la Escuela Internacional de Posgrado de la UGR establece un límite 
mínimo de 1 ECTS y máximo de 6 ECTS a impartir por cada profesor/a entre todos los programas oficiales 
de Máster. En el Máster en Avances en Biología Agraria se ha procurado que exista un equilibrio en los 
docentes entre la experiencia y formación del profesorado cuando se requieren competencias o 
conocimientos muy específicos y un número adecuado de profesores por asignatura. 

  
Observando la evolución de las evidencias 4.1., no se encuentran diferencias significativas ni en el puesto 
docente, ni en la experiencia docente ni en la experiencia investigadora a lo largo de los cursos. Se 
considera especialmente relevante mantener un equilibrio adecuado entre la cualificación del 
profesorado del máster y la incorporación de nuevo profesorado, suficientemente preparado, pero con 

https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/docencia/profesorado
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menos experiencia, para la renovación progresiva, sin que eso repercuta en la calidad del Máster. Todo 
el profesorado incorporado cumple sobradamente los criterios establecidos por la Escuela Internacional 
de Posgrado de la UGR.  
 
El sistema de tutorización y evaluación de TFM y prácticas no ha sufrido modificaciones en los últimos 
tres años, y se encuentra descrito de forma detallada en las guías docentes de las asignaturas TFM y 
Prácticas respectivamente.  
El profesorado UGR y colaborador externo vinculado al Máster es también responsable de la tutorización 
del TFMs. Otro PDI del ámbito de conocimiento también se ha incorporado como cotutor de TFM 
siempre y cuando cumpla los requisitos que marca la normativa de la Escuela Internacional de Posgrado. 
El listado de los tutores de TFM del curso23/24 está disponible en la evidencia Ev 4.2 tutoresTFM en 
acceso restringido.  Como puede apreciarse en la evidencia, prácticamente la mitad de los alumnos 
fueron tutorizados por PDI de la UGR y la otra mitad por colaboradores externos. 
En el caso de las prácticas externas, estas han sido tutorizadas por profesionales de las empresas, por 
PDI del máster o del ámbito de conocimiento en la universidad u organismos de investigación como el 
CSIC y por personal de otras instituciones públicas. El perfil de los tutores de prácticas se puede 
encontrar en la evidencia Ev 4.2. Perfil Tutores de prácticas externas, disponible en acceso restringido. 
 

Evidencias 4.2  
Evidencias disponibles en acceso restringido 
Ev 4.2 tutoresTFM 
Ev 4.2. Perfil Tutores de prácticas externas 

 
4.3. La actividad docente del personal académico es objeto de evaluación, teniendo en cuenta las 

características del programa formativo, de manera que se asegure que el proceso de aprendizaje 
se desarrolle de una manera adecuada 

La Universidad de Granada está inmersa en el proceso de implantación del DOCENTIA-UGR. 
En marzo de 2023 se publicó la primera convocatoria piloto de evaluación de la actividad docente del 
profesorado, cuyos resultados son publicados en el siguiente enlace: Resultados. 
La segunda convocatoria del programa ha sido publicada en julio del 2025, tal y como se puede ver en 
el siguiente enlace, https://calidad.ugr.es/profesorado/docentia/convocatorias 
No obstante y hasta que el DOCENTIA-UGR no esté totalmente implantado y haya obtenido la 
certificación del mismo, la UGR tiene aprobada por el Consejo de Gobierno en su sesión del 25 de marzo 
de 2021 el Proceso General para la evaluación de la actuación docente del profesorado en opinión del 
estudiantado.  
La evaluación se lleva a cabo de manera presencial y de manera online, siendo la Unidad de calidad la 
coordinadora del proceso. El instrumento de evaluación usado es un único cuestionario aprobado por 
el Consejo de Gobierno de la UGR.  
La información no nominal extraída de este proceso (con diferentes niveles de desagregación) está a 
disposición de las personas responsables académicas de los centros (a través de sus Comisiones de 
Calidad) y departamentos, así como del personal coordinador de los títulos.  
 
La Universidad de Granada a través del Plan de Formación e Innovación Docente 2024-2029 (Plan 
Academia) responde al compromiso de la Universidad de Granada por garantizar una docencia de 
calidad y facilitar el desarrollo profesional docente de su profesorado; compromiso y responsabilidad 
recogidos tanto en sus Estatutos, su Política de Calidad y en su Plan Estratégico UGR 2031.    
Dentro del Plan Academia UGR podemos encontrar: 
 

https://calidad.ugr.es/unidad-calidad/evaluacion-docente/docentia
https://calidad.ugr.es/unidad-calidad/evaluacion-docente/docentia
https://calidad.ugr.es/profesorado/docentia/resultados
https://calidad.ugr.es/profesorado/docentia/convocatorias
https://secretariageneral.ugr.es/informacion/noticias/sesion-ordinaria-de-consejo-de-gobierno-de-25-de-marzo-de-2021
https://calidad.ugr.es/sites/vic/calidad/public/ficheros/evaluaciondocente/encuestas/encuesta opinion docente  estudiantado.pdf
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Actividades Formativas 
⮚ Actividades de formación docente del profesorado (AFDP) 
⮚ Equipos de formación inicial y permanente (FEDO) 

Actividades Innovación Docente:  
⮚ Proyectos de Innovación y Buenas Prácticas Docentes (PID) 

 
El título cuenta con datos sobre la formación del profesorado que imparte docencia en dicho título, 
indicadores disponibles en Ev 4.3.formacionPDI.  
Por otro lado, en el informe final de renovación de la acreditación de 2022, se realizó la recomendación 
de incluir la información sobre la participación del profesorado del título en proyectos de innovación 
docente(PID). Por ello, se planteó una acción de mejora RA-R-017874 que ya ha sido concluida. Para 
llevarla a cabo se les hizo llegar al PDI de la titulación un formulario para recoger estos datos, los cuales 
han sido recopilados en la Ev 4.3.PDIenPID. El análisis de los datos constata un nivel adecuado de 
participación del PDI de la UGR tanto en actividades formativas, incluyendo AFPD y FEDO, como en 
proyectos de innovación docente (PID). 
 

Evidencias 4.3  
Resultados de evaluación de la calidad de la actividad docente del profesorado, en su caso resultados del DOCENTIA. Se 
debe especificar quiénes, cómo y cuándo se realiza las actividades relacionadas con la evaluación y mejora de la calidad 
de la actividad docente del profesorado que imparte docencia en la titulación. 

Información DOCENTIA 
Información sobre la formación del profesorado y sobre la innovación docente llevada a cabo por parte del profesorado 
que imparte docencia en el título.  
Evidencias disponibles en acceso restringido 
Ev 4.3.formacionPDI 
Ev 4.3.PDIenPID 

 
4.4. Disponibilidad de criterios de selección y asignación de TFG/TFM 
 
El título dispone de los datos del profesorado que supervisa los TFMs. Estos pueden encontrarse entre 
la evidencia Ev 4.2 tutoresTFM, disponible en acceso restringido debido a que se recogen datos 
personales. El profesorado que supervisa el TFM incluye el profesorado del resto de las diferentes 
asignaturas del mismo, PDI de la UGR y los colaboradores externos.  En el caso del PDI de la UGR están 
recogidos en la evidencia su experiencia docente, profesional y el número de sexenios; no están 
disponibles estos datos para los colaboradores externos. Además de las/os profesoras/es del Máster, el 
Trabajo Fin de Máster lo podrán tutorizar doctores de los ámbitos de conocimiento a los que esté 
vinculado el Máster y previa aprobación por la CAM y la Escuela Internacional de Posgrado. Entre los 
requisitos para poder ser tutor está ser doctor y haber obtenido al menos una evaluación positiva del 
CNEAI (1 sexenio) o un currículum equivalente, caso de no cumplir los requisitos para solicitar el 
mencionado tramo de investigación. Existe la posibilidad de realizar el TFM en una empresa. Cuando 
esto ha sido así en el Máster en Avances en Biología Agraria y Acuicultura, los tutores han sido 
profesionales de empresa también doctores, y se ha requerido una co-tutorización del TFM por un 
profesor/a del máster. Todos los cursos se recogen líneas de investigación ofertadas y se publican a 
comienzo de curso en la web del Máster. 
En la página web están recogidos las modalidades de TFMs y la normativa y criterios de asignación.  Esta 
fue una recomendación solicitada en el informe provisional de renovación de la Acreditación del 2022. 

https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/docencia/trabajo-fin-master#contenido0 

Existen 3 modalidades de propuesta de TFMs:   

https://calidad.ugr.es/profesorado/formacion/formacion-innovacion-docente/pdi/afdp
https://calidad.ugr.es/profesorado/formacion/formacion-innovacion-docente/pdi/fedo
https://calidad.ugr.es/profesorado/innovacion-docente
https://calidad.ugr.es/unidad-calidad/evaluacion-docente/docentia
https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/docencia/trabajo-fin-master#contenido0
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● Líneas de TFM ofertadas por el Máster y de libre asignación. Estos TFMs son adjudicados 
atendiendo a criterios curriculares (70%) y entrevista con el tutor (30%) 

● Líneas de TFMs ofertadas por el Máster y preasignadas a alumnos 
● Líneas de TFMs propuestas por alumnos y consensuados con el tutor. 

Las ofertas de líneas de TFMs 1 y 2 (libres y preasignadas) se publican en la web antes del comienzo de 
curso a todos los estudiantes, incluyendo información relevante sobre cada línea, título y resumen, tutor 
de la línea, departamento y lugar de realización. En el caso de las ofertas correspondientes a la 
modalidad 1 (líneas de libre asignación), los estudiantes disponen de un periodo de tiempo para realizar 
las entrevistas con los tutores de las líneas de interés. Los estudiantes solicitan hasta 5 líneas de las 
ofertadas siguiendo un orden de prioridad. La adjudicación es realizada por la CAM atendiendo a la 
calificación del expediente (70%) y la entrevista (30%) (calificación tutor). En la página web, previo al 
comienzo de curso se incluye la información relativa a los plazos de entrevistas, solicitud de líneas de 
TFMs (vía formulario o plantilla) y adjudicación de las mismas, de lo que se informa también a los 
estudiantes en la reunión de recepción de inicio de curso. 

Evidencias 4.4  
Se cuenta con un documento detallado con los criterios de asignación de tutor y tema asignado para realizar el TFM que 
debe aparecer de manera pública en la página web del título. 
Enlace web: https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/docencia/trabajo-fin-master#contenido0 
Información sobre el perfil del profesorado que supervisa el TFM 
Enlace web: https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/docencia/trabajo-fin-master#contenido0 
 Ev 4.2 tutoresTFM 

 
4.5. En su caso, adecuación del perfil del profesorado que supervisa las prácticas externas y sus 

funciones. 
La UGR posee una normativa que regula las prácticas externas curriculares y extracurriculares:  
https://empleo.ugr.es/wp-content/uploads/2019/05/NCG1051.pdf  
La información detallada sobre el profesorado que supervisa las prácticas externas, tutor externo, está 
disponible bajo acceso restringido al contener datos personales Ev 4.2. Perfil Tutores de prácticas 
externas. En los tutores externos se pueden diferenciar 2 perfiles principales: 

● las prácticas que se realizan en empresa tienen como tutores gerentes e investigadores 
especializados en I+D principalmente.  

● Las prácticas que se realizan universidades y organismos públicos de investigación tienen como 
tutores profesores e investigadores a cargo de proyectos de investigación. 

Ambos perfiles se corresponden con el enfoque en investigación y de empresa del máster. 
La normativa de prácticas externas en su artículo 26 establece las funciones de los tutores externos: 
a) Acoger al estudiante y organizar la actividad a desarrollar con arreglo a lo establecido en el Proyecto 
Formativo. b) Supervisar sus actividades, orientar y controlar el desarrollo de la práctica con una relación 
basada en el respeto mutuo y el compromiso con el aprendizaje. c) Informar al estudiante de la 
organización y funcionamiento de la entidad y de la normativa de interés, especialmente la relativa a 
prevención de riesgos laborales. d) Coordinar con el tutor académico de la Universidad el desarrollo de 
las actividades establecidas en el anexo al convenio de cooperación educativa, incluyendo aquellas 
modificaciones del plan formativo que puedan ser necesarias para el normal desarrollo de la práctica, 
así como la comunicación y resolución de posibles incidencias que pudieran surgir en su desarrollo y el 
control de permisos para la realización de exámenes. e) Emitir el informe final de prácticas. f) 
Proporcionar la formación complementaria y los medios materiales indispensables que precise el 
estudiante para la realización de las prácticas. g) Facilitar y estimular la aportación de propuestas de 
innovación, mejora y emprendimiento por parte del estudiante. h) Evaluar las actividades desarrolladas 

https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/docencia/trabajo-fin-master#contenido0
https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/docencia/trabajo-fin-master#contenido0
https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/docencia/trabajo-fin-master#contenido0
https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/docencia/trabajo-fin-master#contenido0
https://empleo.ugr.es/wp-content/uploads/2019/05/NCG1051.pdf
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por el estudiante, establecidas en el anexo al convenio de cooperación educativa. i) Guardar 
confidencialidad en relación con cualquier información que conozca del estudiante como consecuencia 
de su actividad como tutor. j) Prestar ayuda y asistencia al estudiante, durante su estancia en la entidad, 
para la resolución de aquellas cuestiones de carácter profesional que pueda necesitar en el desempeño 
de las actividades prácticas. 
Asimismo, establece las funciones igualmente del tutor académico (artículo 28), que supervisa y hace 
un seguimiento de la consecución del proyecto formativo y del correcto desarrollo de las prácticas: 

a) Velar por el normal desarrollo del Proyecto Formativo, garantizando la compatibilidad del horario de 
realización de las prácticas con las obligaciones académicas, formativas y de representación y 
participación del estudiante.b) Hacer un seguimiento efectivo de las prácticas coordinándose para ello 
con el tutor de la entidad colaboradora y visto, en su caso, los informes de seguimiento.c) Autorizar las 
modificaciones que se produzcan en el Proyecto Formativo. d) Llevar a cabo el proceso evaluador de las 
prácticas del estudiante tutelado. e) Guardar confidencialidad en relación con cualquier información que 
conozca como consecuencia de su actividad como tutor. f) Informar al Centro de Promoción de Empleo 
y Prácticas de la Universidad de las posibles incidencias surgidas. g) Supervisar, y en su caso solicitar, la 
adecuada disposición de los recursos de apoyo necesarios para asegurar que los estudiantes con 
discapacidad realicen sus prácticas en condiciones de igualdad de oportunidades, no discriminación y 
accesibilidad universal. h) Proponer la rescisión de las prácticas, previa presentación por escrito de una 
justificación razonada, al responsable del Centro de las prácticas externas. 
 
En el Máster en Avances en Biología Agraria y Acuicultura, la Coordinadora del Máster es la tutora 
académica de todos los estudiantes.  
Como tutora académica de los alumnos de la asignatura de Prácticas Externa se encarga además de la 
homogeneidad en la evaluación de la asignatura siguiendo lo especificado en la guía docente de la 
misma. 

La coordinadora del Máster, como responsable también del acta de la asignatura de Prácticas Externas, 
ejerce así la labor de Coordinación general de la asignatura, asegurando la recogida de los informes de 
evaluación del estudiantado de prácticas y trasladando al acta de la asignatura de las calificaciones de 
las prácticas. 

Evidencias 4.5  
Documento regulatorio del desarrollo de las prácticas externas o profesionales en el que consten los perfiles académicos 
del profesorado involucrado, tareas asignadas de tutorización, supervisión y seguimiento del desempeño, así como la 
guía para la elaboración de la memoria final y papel del tutor en dicho proceso. También se indicará el número de horas 
reconocidas por dicha tarea y por cada estudiante, así como el número máximo de estudiantes que pueden ser 
asignados a cada tutor por curso académico, 

Enlace web: https://empleo.ugr.es/wp-content/uploads/2019/05/NCG1051.pdf 
Personal académico o profesional responsable de las tutorías de las prácticas académicas externas. 
     Información facilitada en acceso restringido por contener datos personales.  Ev 4.2. Perfil Tutores de prácticas externas 
Tabla nominal del profesorado tutor de prácticas externas en la que consten el centro (universidad/empresa), titulación, 
ámbito de conocimiento, tutor académico/profesional, número de estudiantes tutorizados, breve descripción de los 
destinos y tareas de prácticas de cada estudiante y calificaciones obtenidas por los alumnos/as durante los cursos 
académicos objeto de acreditación. 

Información facilitada en acceso restringido por contener datos personales. Ev 4.2. Perfil Tutores de prácticas externas 
 
4.6. En su caso, adecuación del perfil del profesorado que imparte enseñanza híbrida o virtual 
No procede 
 

https://empleo.ugr.es/wp-content/uploads/2019/05/NCG1051.pdf
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4.7. El estudiantado está satisfecho con respecto a la actuación docente del profesorado. 
Se dispone de indicadores válidos para conocer la satisfacción del estudiantado con respecto a la 
actuación docente del profesorado que están disponibles en la tabla 4. 1. 
Los valores muestran una altísima satisfacción del estudiantado con la actuación docente del 
profesorado. 
 
Tabla 4.1. Satisfacción con la actuación docente 

 
Como puede observarse, la calidad de la actuación docente es una de las fortalezas más reseñables de 
este máster, tanto en el último curso, como en los anteriores, con valoraciones por encima de 4,6 en 
todas las dimensiones evaluadas, a pesar de que el número de encuestas recogidas se ha incrementado 
de forma muy sustancial a lo largo de los años sujetos a consideración. 
Complementariamente, y como se ha descrito con anterioridad, el Máster cuenta con mecanismos 
internos de evaluación de la acción docente, a través de las reuniones anuales de feedback con el 
estudiantado, que han sido fuente de información para procesos de mejora que, en algunas ocasiones, 
han dado lugar a acciones a incluir en el Plan de Mejora. 
 

Evidencias 4.7  
Indicadores de satisfacción con la actuación docente 

Tabla 4.1 
Análisis realizado de los indicadores de satisfacción y acciones de mejora puestas en marcha. 

Apartado 4.7 del autoinforme. 

 
4.8. El profesorado está satisfecho con el desarrollo del programa formativo.  
 
Los indicadores de satisfacción del profesorado con el desarrollo del programa formativo están 
disponibles en la tabla 4.2.  
 
 
Tabla 4.2. 

 
La satisfacción del profesorado con el programa formativo es muy alta en todos los cursos de los que se 
dispone datos. 
 

Evidencias 4.8  
Indicadores satisfacción profesorado, con el desarrollo del programa formativo 
Enlaces ya facilitados en la tabla de evidencias 1.2  

https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/indicadores#contenido5 

Tabla 4.2. 
Análisis realizado de los indicadores de satisfacción y acciones de mejora puestas en marcha. 

Apartado 4.8 del autoinforme. 
 

https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/indicadores#contenido5
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RESUMEN CRITERIO 4. 

En el informe final para la renovación de la acreditación de la ACCUA 2021-2022 se mencionaban las 
siguientes recomendaciones que se han abordado desde el título: 

● Se recomienda incluir los códigos ORCID y la información de los grupos en donde se encuentra 
la participación específica de cada profesor en proyectos de investigación y de innovación y 
publicaciones. Del mismo modo, sería interesante disponer de un enlace a los proyectos de 
innovación docente en donde participan. 

Se han incluido los ORCID y actualizado la información de los grupos en la web, para ello se inició 
una acción de mejora con código RA-R-017860, que ya se considera concluida. Se ha incorporado a 
la web igualmente la información con respecto a la participación en Proyectos de Innvovación 
Docente del profesorado. Esto también se había recogido en la acción de mejora con código RA-R-
017874. 

● Se recomienda elaborar planes de mejora a corto plazo para dar solución a los problemas de 
coordinación docente existentes de manera persistente e involucrar al profesorado en ello.   

Con respecto a esta recomendación, como ya se ha citado previamente en el resumen del criterio 3 
y a lo largo del informe, la mejora en los indicadores de satisfacción del alumnado con la 
planificación y desarrollo de la docencia y con el programa formativo muestra que se ha dado 
solución, al menos en parte, a los problemas de coordinación docente. Así, se consideran concluidas 
las acciones de mejora pendientes en relación con la coordinación de contenidos, distribución 
temporal de bloques y asignaturas (RA-R-01198 y SGC-P06-013564). Existe por el contrario una 
acción de mejora en este sentido en proceso restringido a la especialidad de Producción animal: 
SGC-P01-020736.  

 
FORTALEZAS DETECTADAS EN EL CRITERIO 4 

- Muy alta satisfacción del estudiantado con la actuación docente del profesorado en todas las 
dimensiones evaluadas.  

- Información muy detallada sobre el profesorado en términos de investigación (ORCID y grupos 
docentes) y de participación en Proyectos de Formación docente y de Proyectos de Innvovación 
docente, recogidos en parte por parte del título.   

 
DEBILIDADES DETECTADAS EN EL CRITERIO 4 Y ACCIONES DE MEJORA PUESTAS EN MARCHA (incluir 
codificación de la AM)  
No se han detectado debilidades 

CRITERIO 5. RECURSOS Y APOYO A LA DOCENCIA 

5.1. El título cuenta con la infraestructura y los recursos adecuados teniendo en cuenta el tamaño de 
los grupos, el desarrollo de las actividades formativas y las metodologías de enseñanza-
aprendizaje. El estudiantado está satisfecho con las infraestructuras y recursos disponibles. El 
profesorado está satisfecho con las infraestructuras y recursos disponibles.   

 
El título se imparte principalmente en la Facultad de Ciencias de la UGR, aunque una buena parte de la 
docencia tanto teórica como práctica se imparte en la EEZ (CSIC) en sus 2 sedes de Granada y Armilla.  
El título dispone de aulas adecuadas y convenientemente equipadas (número, tamaño, mesas y sillas, 
proyectores, pantallas, enchufes, acondicionamiento…medios técnicos) para el desarrollo de las 
actividades formativas, teniendo en cuenta el tamaño de los grupos y las metodologías de enseñanza-
aprendizaje empleadas.  
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El título dispone de salas de lectura, espacios para realización de trabajos en grupo, áreas de descanso, 
etc.  adecuadas al número de estudiantes. 
El título dispone de los laboratorios o espacios específicos para la realización de las prácticas adecuados 
(número, tamaño, instrumentación) y/o de los medios necesarios para el desarrollo de todas las 
actividades formativas previstas (laboratorios de idiomas, aulas de informática, prácticas de campo, 
etc.). Los departamentos de la Facultad de Ciencias disponen de laboratorios, aunque su elevada tasa 
de ocupación por la docencia de Grado dificulta en ocasiones la organización. No obstante, existe una 
excelente coordinación entre los distintos responsables, lo que permite que las prácticas se lleven a cabo 
de manera efectiva. 
El título cuenta con una biblioteca adecuada al número de estudiantes y las características del programa 
formativo (número de puestos, fondos disponibles, sistema de acceso a los fondos bibliográficos, bases 
de datos, suscripciones a revistas de uso, suscripciones a ebooks docentes…). 

El título cuenta con una plataforma online de apoyo a la docencia (Prado), que es el cauce principal de 
comunicación e interacción con el alumnado. Existen apartados específicos para cada asignatura, 
incluidas el TFM y las prácticas, así como espacios de interacción generales para el alumnado y el 
profesorado. Además de la facilitación del material didáctico y la programación de entregas, estos 
apartados cuentan con foros de avisos y comunicación tanto uni- como bidireccionales y grupales, 
específicos para asignaturas y generales para todo el alumnado: 
● https://prado.ugr.es/ 
Existe un procedimiento para analizar el uso de la plataforma virtual por parte del profesorado y del 
estudiantado, estadísticas de utilización. 
El Máster cuenta con dotación económica suficiente para su desarrollo. El programa PADMU de la UGR 
contempla la financiación de distintas acciones formativas procurando fomentar la coordinación de las 
ayudas solicitadas, con cargo a otras convocatorias de la propia Universidad o, en su caso, externas. Las 
diferentes acciones que componen el Programa de Apoyo a las Enseñanzas de Posgrado complementan 
aquellas actuaciones de apoyo a la docencia y a las enseñanzas oficiales de posgrado promovidas por las 
distintas administraciones, lo que obliga a resaltar su carácter subsidiario y complementario. En 
consonancia con la apuesta firme y decidida de este equipo de gobierno por la mejora de la calidad del 
posgrado, así como para dar respuesta al aumento de plazas ofertadas, el Programa de Apoyo a la 
Docencia de Másteres Universitarios contempla la financiación de las actividades docentes de los 
Másteres de la UGR. 
El título dispone de indicadores válidos para conocer la satisfacción del estudiantado con las 
infraestructuras, medios y recursos disponibles para el título (tabla 5.1).  
Tabla 5.1 

 
 
La satisfacción con las infraestructuras, recursos y servicios es muy alta tanto para los estudiantes como 
para el profesorado. Observando los valores de cursos anteriores, se aprecia un aumento progresivo y 
constante en el estudiantado, mientras que se mantienen los valores en el caso del profesorado.  
En relación con la satisfacción con la gestión administrativa del título, la valoración es positiva, aunque 
disminuyendo en los últimos cursos en el estudiantado. En el caso del profesorado, la valoración es muy 
alta y más homogénea a lo largo del tiempo. 
 
 
 

https://prado.ugr.es/
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Evidencias 5.1  
Descripción de las infraestructuras disponibles para el desarrollo de las diferentes actividades formativas. 

Enlace web https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/informacion/presentacion 
Descripción de las características y funcionamiento de la biblioteca. 
Enlace web: 
https://biblioteca.ugr.es/informacion/organizacion/ciencias 
Acceso a la plataforma virtual y estadísticas de utilización. 
Enlace web: https://prado.ugr.es/ 
https://youtu.be/jWloBdrdIsM 
Indicadores de satisfacción del estudiantado con las infraestructuras y recursos. 

Enlace ya facilitado en la tabla de evidencias 1.2.  

https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/informacion/evaluacion-seguimiento-
mejora/indicadores#contenido5 
Tabla 5.1. 
Análisis realizado de los indicadores de satisfacción y acciones de mejora puestas en marcha 

Apartado 5.1 del autoinforme 
Indicadores de satisfacción del profesorado con las infraestructuras y recursos 

Enlace ya facilitado en la tabla de evidencias 1.2. 

https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/indicadores#contenido5 

Tabla  5.1. 
Análisis realizado de los indicadores de satisfacción y acciones de mejora puestas en marcha. 

Apartado 5.1 del autoinforme 
 

5.2. En su caso, las acciones realizadas para favorecer la movilidad del estudiantado son adecuadas a 
las características del programa formativo. El estudiantado está satisfecho con los programas de 
movilidad. Los coordinadores de movilidad están satisfechos con los programas de movilidad. 

 
Nuestro Máster abarca solo un año académico y 60 créditos, por lo que las opciones de movilidad de 
nuestros estudiantes son muy limitadas. De hecho, se encuentran restringidas actualmente a las 
convocatorias BIP que han surgido y a prácticas Erasmus+.  
Durante varios cursos el Máster ha estado en un proceso de mejora de la planificación de la docencia, 
con varias Acciones de mejora en marcha en este sentido. Los alumnos nos manifestaban en cursos 
pasados la dificultad para finalizar los estudios en un curso académico y se ha hecho un gran esfuerzo 
para mejorar la planificación de la docencia y su satisfacción. Por todo ello, hasta ahora, ha hecho muy 
complicado el emprender acciones completas para mejorar la movilidad ya que no estaba claro el 
calendario de las asignaturas obligatorias. 
A pesar de que no existen actualmente convenios de movilidad específicos para el título, la coordinación 
del Máster sí que ha intentado mejorar la movilidad utilizando acciones más puntuales para ofrecer al 
alumnado la posibilidad de una movilidad internacional. 
Así, en el curso 23/24 se convocó una movilidad de tipo BIP (programas breves y intensivos), dentro del 
Programa combinado Erasmus+: Plants in Changing Environment. Se realizaron todas las gestiones para 
la convocatoria de plazas que se realizó de forma pública y se publicitó en la web del Máster 
(https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/estudiantes/movilidad), pero a pesar de un interés inicial 
por varios estudiantes que realizaron la solicitud, desafortunadamente ningún estudiante participó al 
final en el programa. 

Más exitosas han sido las movilidades iniciadas dentro del Programa de Prácticas Erasmus+. Dos 
estudiantes de los cursos 22/23 y 23/24 han realizado Prácticas Erasmus+ en Irlanda y Malta, en las 
empresas Celignis Analytical y AquabiotechGroup respectivamente. Estas movilidades han surgido, en 

https://biblioteca.ugr.es/informacion/organizacion/ciencias
https://prado.ugr.es/
https://youtu.be/jWloBdrdIsM
https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/indicadores#contenido5
https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/indicadores%23contenido5
https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/estudiantes/movilidad
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gran medida, a partir de las Jornadas de Orientación Profesional que ha convocado el Máster todos los 
cursos desde el 2021/2022 en el que el Centro de Empleo y Prácticas (CEP) explica de forma 
pormenorizada la posibilidad de hacer este tipo de prácticas. La Coordinadora, en la reunión de 
bienvenida, también hace hincapié en esta posibilidad de formación. La información también está 
recogida en la página web en el apartado de movilidad (https://masteres.ugr.es/agraria-
acuicultura/estudiantes/movilidad). 

La EIP ha emprendido 2 acciones de mejora relacionadas con el fomento de la movilidad del 
estudiantado.  
- SGC-P04-20580 Reforzar los mecanismos para fomentar la movilidad internacional en el estudiantado 
en los másteres universitarios vinculados a la Escuela Internacional de Posgrado (UGR)  
- SGC-P04-020581 Mejorar la satisfacción del estudiantado en relación a los mecanismos de 
internacionalización del título.  
 
En el propio título, la CGIC ha propuesto una nueva acción de mejora para incrementar la movilidad del 
título con código SGC-P04-020737. Dentro de las acciones ya iniciadas, la coordinadora ha asistido a la 
reunión convocada por el Vicerrectorado de Internalización para fomentar las BIP en los estudios de 
Posgrado, ya que por su naturaleza son muy apropiadas para los Másteres.  

El título posee indicadores para conocer la satisfacción del estudiantado con la movilidad disponibles en 
la tabla 5.2. correspondiente al subcriterio 5.2, en los que se puede apreciar que los valores de 
satisfacción son bajos en dos cursos en particular, siendo medios en el resto. 

Tabla  5.2 Indicadores relacionados con la movilidad. 

 

 Evidencias 5.2  
Indicadores de satisfacción del alumnado de movilidad. 

Enlace ya facilitado en la tabla de evidencias 1.2  
Tabla 5.2 
Análisis realizado de los indicadores de satisfacción y acciones de mejora puestas en marcha. 

Apartado 5.2 de este autoinforme 
Análisis realizado de los indicadores de satisfacción y acciones de mejora puestas en marcha. 

Apartado 5.2 de este autoinforme 
 

5.3. En el caso de que el programa formativo incluya prácticas académicas externas, se desarrollan de 
manera adecuada, dispone de plazas suficientes con convenios de cooperación educativos 
específicos para el título. El estudiantado está satisfecho con las prácticas externas. Las personas 
externas que tutelan las prácticas están satisfechas con las mismas. 

La asignatura de Prácticas Externas (6 créditos ECTS) es una asignatura optativa independiente de las 
especialidades.  No existe limitación de plazas en esta optativa, de alta demanda entre el alumnado, por 
lo que todo el estudiantado puede matricularse de la misma (máximo 30 alumnos).  

https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/estudiantes/movilidad
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Las Prácticas Externas del Máster en Avances en Biología Agraria y Acuicultura se pueden realizar en 
empresas de los sectores relacionados con el máster, organismos oficiales de investigación en Granada 
o cualquier otra provincia y universidades. También se pueden realizar en organismos y empresas en el 
extranjero. Existe la posibilidad de realizar Prácticas Externas y TFM en el mismo centro. En este caso 
ambas asignaturas se evaluarán de forma independiente. 
Al tratarse de prácticas curriculares, la asignatura de Prácticas Externas dispone de su guía docente, 
revisada y aprobada anualmente por la CAM del Máster. Los criterios y metodologías de evaluación 
pueden consultarse en tales guías, siendo el Coordinador del Máster el responsable de actas que además 
tiene entre sus funciones asegurar su uniformidad y recabar los informes de evaluación a las personas 
que ejercen de tutoras internas en esos centros y las memorias de prácticas de los alumnos.  

La gestión administrativa de las prácticas se centraliza a través la plataforma Ícaro, y el Centro de Empleo 
y Prácticas. En el curso 23/24 además se utilizó la aplicación de seguimiento de prácticas de la Oficina 
Virtual de la UGR que se puso en marcha para hacer un seguimiento de la ejecución de las mismas, 
teniendo en cuenta la necesidad desde este curso del alta en la Seguridad Social de los alumnos durante 
el periodo de prácticas. En todos los casos existen convenios específicos que aseguran el cumplimiento 
de la normativa de aseguramiento y alta en la Seguridad Social de todo el alumnado de prácticas.  

Las asignaciones de prácticas se producen de forma individual y por acuerdo mutuo entre el/la 
estudiante y tutor/a, existiendo actividades previas de orientación que permiten al alumnado conocer 
la oferta disponible, esta se publica a través de la Plataforma Prado correspondiente a la asignatura a 
comienzo del curso. La oferta de empresas y centros es elaborada por la CAM del Máster, incluyendo 
todas aquellas que han colaborado previamente con el Máster acogiendo a nuestros alumnos. La 
elección depende también del criterio del tutor/a, teniendo en cuenta los aspectos que considere más 
relevantes para la plaza en cuestión (experiencia previa en la materia, colaboraciones previas con el 
grupo de investigación, motivación del estudiante, expediente académico, etc.).  

Los estudiantes pueden realizar también las Prácticas Externas en otras Empresas, Universidades, 
centros de Investigación no recogidas en principio. Así, muchos de nuestros estudiantes, sobre todo los 
que no son de Granada, solicitan hacer las prácticas en otras localidades. La Coordinadora del Máster se 
encarga de revisar que la actividad propuesta como Práctica de empresa entra dentro del ámbito del 
Máster, hace llegar a la empresa o centro la información necesaria para su registro y para crear la oferta 
en ICARO, asegurándose de que todo sea correcto y se complete el programa formativo. 

En la oferta de práctica se incluye una descripción de las actividades que forman parte del programa 
formativo. En la memoria presentada por el estudiantado, la Coordinadora del Máster y Tutora 
Académica constata que estas son las actividades que se han realizado correctamente. 

El perfil de los tutores de Prácticas Externas está disponible en la evidencia Ev 4.2. Perfil Tutores de 
prácticas externas, en acceso restringido al contener datos personales. 

Tal y como se muestra en la Tabla 5.3. correspondiente al subcriterio 5.3. el título dispone de indicadores 
válidos para conocer la satisfacción del estudiantado con las prácticas externas, tanto en lo que se refiere 
a las características de los destinos, como las/os tutoras/es de prácticas, sistemas de evaluación 
empleados, etc. También dispone de indicadores válidos para conocer la satisfacción de las/os 
tutoras/es de prácticas externas. Los indicadores de satisfacción son analizados por las/os responsables 
y utilizados en el proceso de mejora de la titulación. Como puede observarse, la satisfacción de los 
estudiantes con las Prácticas Externas se ha mantenido alta y estable (por encima de 4) a lo largo de los 
años bajo consideración, salvo en el último curso. La satisfacción con la oferta de práctica se ha situado 
en niveles medios durante todos los cursos salvo en los dos últimos cursos en los que ha caído 
igualmente.  
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Tabla 5.3. Indicadores relacionados con las prácticas externas. 

 
Es importante resaltar que el número de estudiantes que rellenan la encuesta propia de Prácticas 
Externas es bajo, aunque el último curso ha aumentado ligeramente. De hecho, el título tiene una acción 
de mejora en proceso desde hace varios cursos (código RA-R-013572) para intentar mejorar la 
participación.  

La CGIC estima que la baja satisfacción total con las Prácticas Externas del último curso puede ser una 
cuestión puntual del curso 23/24, derivada de la necesidad de implantación del alta en la Seguridad 
Social para este tipo de actividades. Este hecho generó mucha incertidumbre tanto en la posibilidad de 
realización de las prácticas, como en el sistema de establecimiento y seguimiento de las mismas, los 
alumnos tuvieron muchas cuestiones que tanto el CEP como la propia Coordinación intentaron 
solventar, pero fue muy complejo y quizás esto se refleje en la baja satisfacción general.  La CGIC espera 
a ver los resultados de los siguientes cursos para ver si es necesario realmente emprender una acción 
de mejora. 

Con respecto a la baja satisfacción con la oferta de prácticas, los valores muestran la necesidad de 
emprender una acción de mejora en este sentido (código SGC-P03-020767). 

En este sentido, la coordinadora y otro miembro de la CAM han participado activamente de forma 
reciente, como se puede ver en la Ev 5.3.Poster PAT_v2, en acceso restringido, en un curso de formación 
para la elaboración del Plan de Acción Tutorial de la Escuela Internacional de Posgrado. El PAT 
comenzará a implementarse en el curso 25/26 y será evaluado el 26/27. Dentro del PAT se recogen 
acciones que pretenden mejorar esta cuestión y de los que se beneficiará el Máster. Así, dentro del PAT 
de la EIP se especifica las siguientes acciones para “Potenciar los programas de prácticas con las alianzas 
de empresas y entidades públicas:  

• Incremento de los convenios de prácticas curriculares de Másteres Universitarios con empresas 
e instituciones públicas.  

• Establecer y revisar periódicamente el mapa de instituciones colaboradoras. Proponer 
anualmente los convenios de prácticas curriculares que correspondan, mantener contactos 
institucionales con las organizaciones no universitarias donde se realizan prácticas curriculares 
y en relación a su desarrollo. Promover reuniones periódicas entre tutores de centros de 
prácticas y tutores universitarios, impulsar una formación propia para los tutores de prácticas 
curriculares. Evaluar el desarrollo de las prácticas y sus efectos sobre la formación de los 
estudiantes y desarrollar un sistema de garantía de calidad en aquello que afecta a la 
implementación y mejora de las prácticas curriculares. 

• Desarrollar acciones que permitan al estudiantado conocer los centros e instituciones de 
prácticas, facilitando información relevante del centro, ya sea descrita en un documento o 
mediante pequeñas píldoras audiovisuales de corta duración.”  

Con respecto a la satisfacción del estudiantado con el tutor externo, también se aprecia un descenso 
puntual en el último curso, cuando en los anteriores era muy alto.  

La satisfacción total del tutor de prácticas externas es alta en todos los cursos en evaluación. 

Nº de créditos de prácticas académicas externas obligatorias  
Nº de créditos de prácticas optativas (de especialidad, mención o itinerario) 6 
Nº total de plazas ofertadas (desglosar en su caso, las plazas si ofertan en varios 
idiomas) 

30 
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Evidencias 5.3  
Listado de convenios para prácticas externas y número de plazas ofertadas. 

Enlace web: https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/informacion/presentacion/practicas-empresa-externas 
https://oficinavirtual.ugr.es/convenios/buscador/index.jsp 
Listado de plazas cubiertas en cada centro. 
Evidencia en acceso restringido Ev 4.2. Perfil Tutores de prácticas externas 

Número de tutores de prácticas de la universidad y del centro conveniado. Criterios de designación de tutores.
 https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/informacion/presentacion/practicas-empresa-externas 

Procedimiento de revisión y actualización de los convenios de prácticas.  

https://empleo.ugr.es/wp-content/uploads/2019/05/NCG1051.pdf  

Apartado 5.3 del informe 
Procedimiento de coordinación de los tutores externos. 

Apartado 5.3 del autoinforme 
Procedimiento de presentación y evaluación de los resultados de las prácticas (rúbrica). 

Enlace web: https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/informacion/presentacion/practicas-empresa-externas 
Indicadores de satisfacción del alumnado con las prácticas externas. 

Enlace ya facilitado en la tabla de evidencias 1.2.  
https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/indicadores#contenido6 
Tabla 5.3. 
Análisis realizado de los indicadores de satisfacción y acciones de mejora puestas en marcha. 

Apartado 5.3 del autoinforme 
 
Indicadores de satisfacción de los tutores de prácticas. 
https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/indicadores#contenido6 
 
Tabla  5.3. 

 

5.4. El personal de apoyo que participa en las actividades formativas es adecuado y suficiente para el 
desarrollo del programa formativo y está satisfecho con el desarrollo del programa 
formativo/centro donde se imparte el título. 

El título cuenta con personal de apoyo para la realización de las actividades formativas prácticas. Los 
técnicos de laboratorio de los departamentos de la UGR implicados en el Máster (dpto. Fisiología 
Vegetal, dpto. Zoología, dpto. Biología Celular, dpto. Genética) y el personal técnico de la EEZ posee la 
capacitación profesional para su labor de apoyo en la docencia práctica. 
El título cuenta con el personal de apoyo necesario para otras actividades necesarias para el desarrollo 
formativo como el personal de Biblioteca y Consejería de la Facultad de Ciencias o el de la EEZ (CSIC). 
 
La UGR cuenta además con personal de apoyo a la docencia, que puede consultarse en los siguientes 
enlaces:   

• Personal Asociado a la Escuela Internacional de Posgrado (EIP), encargado de la gestión y 
coordinación administrativa del máster a través de un equipo común a todos los másteres de 
la UGR: 
https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/organigrama#__doku_masteres_universitarios_oficiales 

•  El CEPRUD (Centro de Producción de Recurso para la Universidad Digital) que es el 
responsable del apoyo a la docencia presencial con tecnologías basadas en Internet:  
https://ceprud.ugr.es/informacion/directorio-personal  

• CSIRC (Centro de Servicios Informáticos y Redes de Comunicaciones) que tiene como misión 
desarrollar, mejorar y potenciar el uso de las Tecnologías de Información y Comunicación, 

https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/informacion/presentacion/practicas-empresa-externas
https://oficinavirtual.ugr.es/convenios/buscador/index.jsp
https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/informacion/presentacion/practicas-empresa-externas
https://empleo.ugr.es/wp-content/uploads/2019/05/NCG1051.pdf
https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/informacion/presentacion/practicas-empresa-externas
https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/indicadores#contenido6
https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/indicadores#contenido6
https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/organigrama%23__doku_masteres_universitarios_oficiales
https://ceprud.ugr.es/informacion/directorio-personal
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dando soporte a la docencia y la investigación: https://csirc.ugr.es/informacion/directorio-
personal  

La Escuela Internacional de Posgrado participa de la Política de Calidad de la UGR y, en su empeño de 
mejorar la calidad de los servicios prestados y la satisfacción de sus usuarios/as, desde hace años viene 
realizando una amplia gama de actividades orientadas a la calidad y a las buenas prácticas, con las 
herramientas adecuadas y el compromiso de todo su personal. El PTGAS del Vicerrectorado de Calidad 
se encarga de asegurar la mejora y calidad de los títulos. 
El Máster no dispone de personal administrativo de apoyo propio, la gestión la realiza el personal que 
presta apoyo administrativo en la Escuela Internacional de Posgrado y el PTGAS del dpto. de Fisiología 
Vegetal al que pertenece la coordinadora del Máster, que se encarga únicamente de las cuestiones 
económicas.  
La CGIC y la CAM del título creen que el personal de apoyo a los másteres es insuficiente y sería necesario 
no solo incrementar los recursos de la Escuela Internacional de Posgrado y el número de PTGAS asociado 
a la misma. La coordinación recibe un sinfín de consultas de índole puramente administrativo, a las que 
en algunos casos se puede dar solución y en otros, en cambio, solo puede derivar a la EIP de nuevo. La 
EIP tiene abierta una acción de mejora SGC-P01-020583 encaminada a mejorar el apoyo administrativo 
de los másteres. 
En los últimos cursos, se ha reforzado la plantilla de la EIP de forma temporal para atender en tiempo y 
forma todas las reclamaciones de los aspirantes a cursar un máster en la UGR. A pesar de ello, la mayoría 
de las tareas administrativas siguen realizándose por parte de la coordinación, lo que supone emplear 
mucho más tiempo en labores que deben ser mejor desempeñadas por PTGAS.  
Esa situación se ha acentuado en ciertas ocasiones, siendo un buen ejemplo la enorme cantidad de 
tiempo dedicado por la coordinación del Máster a asesorar al estudiantado sobre el procedimiento a 
seguir para su alta en la Seguridad Social, obligatoria desde el curso 2023-2024 para todo el estudiantado 
de prácticas. Hay que decir que esto ha mejorado de forma sustancial en el curso 2024-2025. 
Con respecto a la satisfacción del colectivo PTGAS con el desarrollo del programa formativo, se mantiene 
en valores medios como se puede apreciar en la tabla 5.4. 

Tabla5.4. 

 
Evidencias 5.4  
Listado y perfil del personal de apoyo disponible para la realización de las prácticas. 
https://fciencias.ugr.es/facultad  
https://fciencias.ugr.es/facultad/departamentos 
https://www.eez.csic.es/listado-de-personal-por-categorias 
Listado y perfil del personal disponible para el resto de las actividades de apoyo para el desarrollo del programa formativo. 
Enlace web:  
https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/organigrama#__doku_masteres_universitarios_oficiales 
Listado y descripción del personal de administración y gestión asignado al título/centro. 
Enlace web:  
https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/organigrama#__doku_masteres_universitarios_oficiales 
Indicadores de satisfacción del personal de apoyo asignado al título/centro. 
Enlace ya facilitado en la tabla de evidencias 1.2, 
 https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/indicadores#contenido5 
Tabla 5.4 
Análisis realizado de los indicadores de satisfacción del personal de apoyo asignado al título/centro y acciones de mejora 
puestas en marcha. 

Apartado 5.4 del autoinforme. 
 
 

https://csirc.ugr.es/informacion/directorio-personal
https://fciencias.ugr.es/facultad
https://fciencias.ugr.es/facultad/departamentos
https://www.eez.csic.es/listado-de-personal-por-categorias
https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/organigrama#__doku_masteres_universitarios_oficiales
https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/organigrama#__doku_masteres_universitarios_oficiales
https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/indicadores%23contenido5
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5.5. En caso de enseñanza híbrida o virtual, el título cuenta con los recursos necesarios en 
infraestructura y personal de apoyo. El estudiantado está satisfecho con la docencia no presencial 
recibida. El profesorado está satisfecho con la docencia no presencial impartida. 
No procede 
 
RESUMEN CRITERIO 5. 
 
En el informe final para la renovación de la acreditación de la ACCUA 2021-2022 se mencionaba la 
siguiente recomendación: 
Se recomienda elaborar un nuevo plan de mejora para satisfacer las necesidades de orientación 
académica y profesional del alumnado.  
Esta cuestión se abordará sin embargo en el criterio 7 ya que está más en relación con este.  
 
FORTALEZAS DETECTADAS EN EL CRITERIO 5 

- Alta satisfacción de los tutores de prácticas externas con el alumnado.    
 
DEBILIDADES DETECTADAS EN EL CRITERIO 5 Y ACCIONES DE MEJORA PUESTAS EN MARCHA (incluir 
codificación de la AM) 

- Baja satisfacción en los dos últimos cursos evaluados en relación con la oferta de entidades para 
la realización de prácticas externas. Se ha iniciado una acción de mejora con código SGC-P03-
020767. 
 

DIMENSIÓN 3: RESULTADOS 

CRITERIO 6. RESULTADOS DEL PROGRAMA FORMATIVO  

6.1. Los resultados del proceso de aprendizaje alcanzados por el estudiantado se corresponden con el 
nivel MECES, son acordes con el perfil de egreso y con la memoria verificada.  

 
Los resultados del proceso de aprendizaje del alumnado del Máster se corresponden con el nivel MECES 
3. Las competencias por adquirir en el Máster se encuentran en el apartado 3 de la Memoria verificada 
que está en vigor.  
Las guías docentes de las distintas asignaturas, disponibles en la sección del plan de estudios de la web 
del Máster (https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/docencia/plan-estudios)incluyen los resultados 
del aprendizaje esperados, así como las modalidades de herramientas de evaluación previstas en cada 
asignatura.  
Las guías docentes son revisadas anualmente para asegurar que especifican de forma explícita los 
resultados del aprendizaje esperables y que las herramientas de evaluación se corresponden con las 
descritas en la Memoria Verificada. Es responsabilidad del profesorado de cada asignatura atenerse a 
los procedimientos de evaluación descritos en las guías docentes aprobadas por la CAM del Máster, la 
Coordinadora revisa que se ajusten a lo que aparece en el Verifica del título. Dichas guías docentes 
pueden encontrarse en la sección de contenido del plan de estudios en el siguiente enlace:  
https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/docencia/plan-estudios 
Se han seleccionado 5 asignaturas representativas del programa formativo.  Las asignaturas 
seleccionadas son las asignaturas obligatorias Técnicas y metodologías, Gestión Empresarial y TFM y las 
optativas de Prácticas Externas y Reproducción sexual y frutos. Para cada una de ellas se aportará 
información sobre las mismas en acceso restringido en pdfs específicos, en particular se aportará una 
selección de pruebas de evaluación del estudiantado, con la ponderación y tipología de las distintas 
pruebas.  En sus guías docentes aparece además información sobre el profesorado de la asignatura y de 
la metodología y sistema de evaluación: 

https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/docencia/plan-estudios
https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/docencia/plan-estudios
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Guía docente de TFM: https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/docencia/plan-estudios/guia-
docente/M48/56/2/18. Información en evidencias en acceso restringido: Ev 6.1.TFM 
Guía docente de Técnicas y Metodologías: https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/docencia/plan-
estudios/guia-docente/M48/56/2/1 Información en evidencias en acceso restringido: Ev 6.1.Técnicas 
Guía docente de Gestión empresarial: https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/docencia/plan-
estudios/guia-docente/M48/56/2/2 Información en evidencias en acceso restringido: Ev 6.1.Gestion 
Guía docente de Prácticas Externas: https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/docencia/plan-
estudios/guia-docente/M48/56/2/17 Información en evidencias en acceso restringido: Ev 
6.1.PracticasExternas 
Guía docente de Reproducción sexual y frutos: https://masteres.ugr.es/agraria-
acuicultura/docencia/plan-estudios/guia-docente/M48/56/2/11 Información en evidencias en acceso 
restringido: Ev 6.1.Reproduccion 
  

Evidencias 6.1  
Guías docentes 
Enlace ya facilitado en la tabla de evidencias 3.1 
Información sobre cinco asignaturas epresentativas del programa formativo entre ellas TFM/TFG y en su caso las practicas 
externas.  
● Guías docentes.  
● Información sobre el profesorado de la asignatura. 
● Selección de pruebas de evaluación del estudiantado que cubran el espectro de calificaciones (suspenso, aprobado, 

notable y sobresaliente). 
● En caso de evaluación continua, tabla que permita su contextualización. Debe incluir como mínimo la ponderación y 

la tipología de las distintas pruebas. 

Esta información será facilitada por acceso restringido ya que contiene datos de carácter personal. 
Guía docente de TFM: https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/docencia/plan-estudios/guia-
docente/M48/56/2/18. Información en evidencias en acceso restringido: Ev 6.1.TFM 
Guía docente de Técnicas y Metodologías: https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/docencia/plan-
estudios/guia-docente/M48/56/2/1 Información en evidencias en acceso restringido: Ev 6.1.Técnicas 
Guía docente de Gestión empresarial: https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/docencia/plan-
estudios/guia-docente/M48/56/2/2 Información en evidencias en acceso restringido: Ev 6.1.Gestion 
Guía docente de Prácticas Externas: https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/docencia/plan-estudios/guia-
docente/M48/56/2/17 Información en evidencias en acceso restringido: Ev 6.1.PracticasExternas 
Guía docente de Reproducción sexual y frutos: https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/docencia/plan-
estudios/guia-docente/M48/56/2/11 Información en evidencias en acceso restringido: Ev 6.1.Reproduccion 

 
 
6.2. Las actividades formativas, la metodología y los sistemas de evaluación son pertinentes y 

adecuadas para certificar los diferentes aprendizajes reflejados en el perfil de formación y se 
adecuan a la memoria verificada. 

La CAM del Máster evalúa anualmente que las metodologías docentes, las actividades formativas y las 
actividades de evaluación descritas en las guías de las asignaturas se ajustan a lo especificado en la 
Memoria Verificada del título. Cualquier tipo de posible discrepancia es consultada con el profesorado 
de la asignatura y resuelta en el proceso anual de aprobación de guías docentes.  
Las guías docentes pueden encontrarse en la sección del plan de estudios en el siguiente enlace:  
https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/docencia/plan-estudios 
Las guías docentes tienen carácter vinculante. El contenido de las mismas y su implementación en el 
aula nunca ha sido objeto apelación por parte del alumnado, ni se han registrado quejas sobre ninguno 
de estos aspectos.  
Por otra parte, la adecuación de las metodologías docentes, las actividades formativas y las actividades 
de evaluación es objeto de discusión cada curso en las reuniones de feedback con el alumnado. En estas 
reuniones se recogen las sugerencias del alumnado que puedan dar lugar a mejoras en estos aspectos 
para años subsiguientes, dentro de lo especificado en las guías docentes y la Memoria Modificada.  

https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/docencia/plan-estudios/guia-docente/M48/56/2/18
https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/docencia/plan-estudios/guia-docente/M48/56/2/1
https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/docencia/plan-estudios/guia-docente/M48/56/2/2
https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/docencia/plan-estudios/guia-docente/M48/56/2/17
https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/docencia/plan-estudios/guia-docente/M48/56/2/11
https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/docencia/plan-estudios/guia-docente/M48/56/2/18
https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/docencia/plan-estudios/guia-docente/M48/56/2/1
https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/docencia/plan-estudios/guia-docente/M48/56/2/2
https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/docencia/plan-estudios/guia-docente/M48/56/2/17
https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/docencia/plan-estudios/guia-docente/M48/56/2/11
https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/docencia/plan-estudios
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Nótese, en todo caso, que el cumplimiento de las obligaciones docentes por parte del profesorado, 
incluido el cumplimiento del calendario de actividades de evaluación, es objeto de comprobación por la 
Inspección de Servicios de la UGR, quien se encarga de comunicar a la Coordinación para su justificación 
cualquier incidencia o anomalía detectada en el curso normal de la actividad docente del Máster.  
El proceso de elaboración y defensa del TFM, el sistema de evaluación, los criterios de coordinación y el 
sistema de asignación de tutores/as y temáticas de este ya han sido descritos con anterioridad. La CAM 
del Máster evalúa anualmente la guía docente del TFM, junto con las del resto de asignaturas, para 
garantizar su correspondencia con lo establecido en la Memoria Modificada del título. Los sistemas de 
evaluación y las medidas adoptadas para asegurar la homogeneidad de criterios han sido descritos 
detalladamente en el punto anterior. 
El proceso de elaboración y defensa de los TFMs es coherente con la normativa interna de la Escuela 
Internacional de Posgrado de la UGR 
(https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/informacion_documentacion_coordinadore
s/directricestfm). En la página web del Máster, el alumnado tiene a su disposición las instrucciones de 
elaboración de la memoria y defensa para el máster: 

https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/docencia/trabajo-fin-master#contenido1 

Existe una rúbrica que garantiza una evaluación homogénea y adecuada de los TFMs, esta rúbrica está 
a disposición del estudiantado  
https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/docencia/trabajo-fin-master#contenido1 
La asignación de Prácticas Externas también ha sido descrita con anterioridad en este informe. El 
Coordinador del Máster, además de ser el tutor académico es responsable de actas de las Prácticas 
Externas y se encarga de comunicarse con las/los tutoras/es de prácticas, para asegurar la consecución 
del programa formativo, asegurándose de la adquisición de competencias y de la homogeneidad en los 
procedimientos de evaluación. En este sentido el Máster en Avances en Biología Agraria y Acuicultura, 
utiliza una rúbrica incorporada en las evidencias en el punto anterior 6.1 que es cumplimentada por el 
tutor externo y que permite asegurar la adquisición de las competencias correspondientes a esta 
asignatura.  
 

Evidencias 6.2  
Guías docentes (incluyendo programa, resultados de aprendizaje, actividades formativas y sistemas de evaluación) de las 
asignaturas (cabe referencia a las publicadas vía web si las mismas se encuentran actualizadas y resultan suficientemente 
pormenorizadas).  

Enlace ya facilitado en la tabla de evidencias 6.2 
Plan de estudios del título pormenorizando las actividades formativas llevadas a cabo en el proceso de enseñanza-
aprendizaje. 
Enlace web:  
https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/docencia/plan-estudios 
Documento del SGC sobre los procesos asociados al desarrollo de los programas formativos para favorecer el aprendizaje 
del estudiantado, así como la recopilación y el análisis de los resultados. 

Enlace ya facilitado en la tabla de evidencias 2.1. 
Listado de TFMs/TFGs defendidos y calificaciones.  

Evidencia disponible en acceso restringido. Ev 6.2.ListadoTFMsdefendidosycalificaciones 
Rúbrica de la presentación y evaluación de los TFMs/TFGs.  
Enlace web:  
https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/docencia/trabajo-fin-master#contenido1 
Listado de prácticas externas realizadas, centros, tutores internos y externos. 

Esta información se facilitará en el acceso restringido por contener datos personales. Ev 4.2. Perfil Tutores de prácticas 
externas 

 
 
 

https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/informacion_documentacion_coordinadores/directricestfm
https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/docencia/trabajo-fin-master#contenido1
https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/docencia/trabajo-fin-master%23contenido1
https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/docencia/plan-estudios
https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/docencia/trabajo-fin-master#contenido1
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6.3. Los resultados de los indicadores académicos y su evolución se adecúan a los objetivos formativos 
del plan de estudios. 

La tabla 6.1. correspondiente al subcriterio 6.3 muestran las calificaciones globales obtenidas por el 
estudiantado a través de los cursos académicos bajo consideración. La distribución muestra que las 
calificaciones de los estudiantes son notables y sobresalientes, con un porcentaje relativamente bajo de 
No Presentados (salvo el último curso) y ningún suspenso. La CGIC estima que ese aumento en el número 
de no presentados del último curso no es representativo, ya que una buena parte se corresponde con 
alumnado que no ha cursado ninguna asignatura del máster, pero no ha dado de baja la matrícula y por 
ello aparece en todas las asignaturas matriculadas como no presentados. 
Tabla 6.1. Resultados del programa formativo. 

 
 
Además, es posible analizar también los resultados de cada asignatura, evidencia Ev 6.3.califasignaturas 
disponible en acceso restringido. Además, se dispone de la Ev 6.3asig_media en la que se puede ver la 
nota media de los alumnos en cada asignatura. Los resultados académicos del estudiantado son los 
esperables en un máster de la tipología y el nivel de exigencia del nuestro. 
La tabla 6.2., correspondiente al subcriterio 6.3 muestra tasas de graduación, abandono, eficiencia, éxito 
y rendimiento razonablemente altas y estables a lo largo de los cursos objeto de consideración. Estos 
datos son indicativos de la adecuación de los criterios de ingreso y un buen ajuste del nivel de exigencia 
académico al perfil del estudiantado promedio.  
La mayoría de las y los estudiantes superan los 60 ECTS del máster en una de las dos convocatorias 
(ordinaria y extraordinaria), y solo un pequeño porcentaje de ellas/os requiere volver a matricularse de 
alguna asignatura en el curso siguiente, normalmente el TFM. Se corresponde con estudiantes que 
superan el Máster en el segundo curso, en la mayoría de los casos en la convocatoria especial que se 
celebra anualmente en el mes de febrero.  
Tabla 6.2.  Resultados académicos del título 

 
La CGIC inició una acción de mejora con código RA-R-017878 para conocer las razones de este retraso 
en la consecución del título. La mayoría de las razones esgrimidas por el alumnado afectado están en 
relación con su deseo de prolongar sus estudios mediante unas prácticas extracurriculares o prácticas 
Erasmus + o compaginar sus estudios con nuevos trabajos. Ante dichas razones, la CGIC actualmente no 
puede plantear ninguna acción para evitar este retraso en la consecución del título. 

Evidencias 6.3  
Indicadores (según tipo de enseñanza):  

- Información sobre calificaciones globales del título y por asignaturas y tipo de enseñanza.  

Indicadores calificaciones globales: Tabla 6.1. 
Indicadores calificaciones por asignaturas: disponible en acceso restringido.  
Ev 6.3.califasignaturas 
Ev 6.3asig_media 
Resultados globales de la titulación de los últimos seis años: 

- Tasa de rendimiento 
- Tasa de eficacia 
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- Tasa de graduación 
- Tasa de abandono 

Tabla 6.2. 

6.4. El título dispone de indicadores para analizar el grado de satisfacción del estudiantado con cada 
asignatura, así como con el programa formativo. 

  
El Título dispone de indicadores válidos para conocer la satisfacción del estudiantado con cada 
asignatura Ev 6.4: Satisfacción del estudiantado con las asignaturas disponible en acceso restringido, así 
como con el programa formativo en general, tal y como se ha explicado en el apartado 4.3 de este 
autoinforme. Según los datos de los que dispone esta Coordinación, el grado de satisfacción del 
estudiantado es muy alto (superior a 4,5) y superior a los correspondientes al centro y universidad tanto 
de máster como globales en cada una de las dimensiones analizadas. Además, estos resultados son 
uniformes para las distintas asignaturas, cuyos valores son muy altos igualmente.  
La Tabla 6.3 correspondiente al subcriterio 6.4 muestra los resultados de satisfacción globales con el 
programa formativo en su conjunto. Aunque en los primeros cursos, antes de la renovación de la 
acreditación, los valores eran bajos, esta satisfacción ha aumentado en los últimos cursos. Ya se ha 
comentado previamente que la CGIC cree que esto es debido a las acciones de mejora emprendidas y 
ya concluidas que han mejorado tanto la planificación de la docencia como la satisfacción con el 
programa formativo. 
Tabla6.3 

 
. 

Evidencias 6.4  
Indicadores de Satisfacción del estudiantado por asignatura.  

Esta información será facilitada en acceso restringido, disponible en  Ev 6.4: Satisfacción del estudiantado con las asignaturas 
Indicadores de Satisfacción del estudiantado con el programa formativo.  

https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/indicadores#contenido1 
Tabla 6.3 
Análisis realizado de los indicadores de satisfacción y acciones de mejora puestas en marcha. 

Apartado 6.4 autoinforme. 
 
RESUMEN CRITERIO 6. 
En el informe final para la renovación de la acreditación de la ACCUA 2021-2022 se mencionaba la 
siguiente recomendación: 
Se recomienda incidir en acciones de mejora para disminuir el porcentaje de no presentados del título 
y del TFM.   
Para abordar esta cuestión se inició una acción de mejora con código RA-R-017878 que consistía en 
realizar una entrevista a los alumnos que no terminen su TFM durante el curso académico, para 
determinar la razón de dicho aplazamiento que implica una nueva matrícula. Se han recogido los 
motivos durante los dos últimos cursos, que, aunque variados, están relacionados con querer hacer 
prácticas Erasmus+ y prácticas extracurriculares y compaginar los estudios con nuevos trabajos.  Ante 
las razones esgrimidas aún no se han podido tomar medidas al respecto y el indicador no ha mejorado. 
Hay que decir que en el último curso incluso el porcentaje de no presentados ha aumentado, ya que ha 
tenido en cuenta como no presentados a alumnos que no han cursado ninguna asignatura del máster, 
pero no han anulado la matrícula, por lo que el valor es sesgado.  
 
FORTALEZAS DETECTADAS EN EL CRITERIO 6 

- Tasas de graduación, abandono, eficiencia, éxito y rendimiento razonablemente altas y estables 
a lo largo de los cursos objeto de consideración    

https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/indicadores#contenido1
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- El grado de satisfacción del estudiantado es muy alto (superior a 4,5) en cada una de las 
dimensiones analizadas. Estos valores son superiores a las medias correspondientes al centro y 
universidad tanto de máster como globales. Además, estos resultados son muy altos igualmente 
e uniformes para las distintas asignaturas.  

 
DEBILIDADES DETECTADAS EN EL CRITERIO 6 Y ACCIONES DE MEJORA PUESTAS EN MARCHA (incluir 
codificación de la AM) 
No se han detectado debilidades 

CRITERIO 7: ORIENTACIÓN ACADÉMICA, ORIENTACIÓN PROFESIONALY EMPLEABILIDAD 
 

7.1. El título tiene los servicios necesarios para poder garantizar la orientación académica y 
profesional del estudiantado. El estudiantado está satisfecho con los servicios orientación 
académica y profesional del estudiantado.  

El Máster en Avances en Biología Agraria y Acuicultura utiliza varios medios de comunicación y 
orientación tanto académica como profesional a las/os alumnas/os. En primer lugar, a lo largo del mes 
de septiembre, todo el estudiantado recibe un correo individual, y también se publica en la plataforma 
docente PRADO, toda la información básica necesaria para comenzar el curso, incluyendo las fechas, 
horas y lugares de la reunión de bienvenida. Durante este periodo, como durante el resto del curso, 
también se resuelven las dudas que los estudiantes plantean por email, teléfono o mediante tutorías 
presenciales. 
 
Reunión de Bienvenida, se realiza justo en la jornada previa al inicio de curso y de forma on line, ya que 
una buena parte del alumnado no se incorpora hasta más adelante al comenzar el calendario con 
asignaturas optativas. Esta reunión es grabada, lo que es informado a los alumnos, y la grabación se 
cuelga en la plataforma docente PRADO para que los alumnos puedan tener acceso en cualquier 
momento a toda la información. En esta reunión informativa, se les habla de cómo se estructura el 
programa, los centros donde se imparten las asignaturas, los requisitos de obtención de la especialidad, 
de los plazos de los trámites administrativos, asignaturas y se hace hincapié en las asignaturas de TFMs 
y Prácticas Externas que son las que más dudas suscitan, en cómo se organizan y estructuran. En las 
jornadas se resalta también que tanto la Coordinadora como el resto de la CAM están disponibles para 
cualquier tipo de duda y consulta. 
 
Jornadas de Orientación Profesional, creadas de forma específica para los futuros egresados. A pesar de 
su título, también tienen carácter académico ya que los estudiantes también reciben información sobre 
movilidad y prácticas extracurriculares. Estas actividades de orientación, como se puede ver en el 
programa disponible en la evidencia de acceso restringido Ev 7.1.Programa Jornadas, se distribuyen en 
2 jornadas en las que en la primera el Centro de Empleo y Prácticas de la UGR orienta sobre herramientas 
de búsqueda de empleo, procesos de selección y prácticas extracurriculares y movilidad.  En la segunda, 
participan profesionales y empleadores que hablan de las posibles salidas profesionales de los diferentes 
sectores del máster, además de ofrecer herramientas específicas para la búsqueda de empleo en el área, 
bolsas de trabajo en organismos públicos y posibilidades de oposiciones para la administración pública.  
Se acometió una acción de mejora con código RA-R-017876 para poner a disposición de los alumnos los 
materiales de interés de los profesionales participación en las jornadas. En la actualidad se incorporan a 
la plataforma PRADO en el espacio de la asignatura para que los alumnos puedan disponer de ellos, 
disponible en la Ev 7.1.materialesprado en acceso restringido. Los ponentes no han dado su aprobación 
para colgarlas en la web. 
 
El título posee indicadores de la satisfacción del estudiantado con las actuaciones de orientación 
académica y profesional, están recogidos en la tabla, tabla 7,1, indicadores relativos al subcriterio 7.1. 
Tabla 7.1. Indicadores relacionados con la orientación académica y profesional. 
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Como se puede observar en la tabla los valores de satisfacción eran bajos en los cursos precedentes a la 
renovación de la acreditación. De hecho, en el informe final para la renovación de la acreditación se 
recomendó elaborar un nuevo plan de mejora para satisfacer las necesidades de orientación académica 
y profesional del alumnado. Por ello, se crearon acciones de mejora para subsanar esta cuestión, en 
particular las acciones con códigos RA-R-015196 y RA-R-017876 y se comenzó a organizar las Jornadas 
Como resultado se consiguió aumentar la satisfacción, aunque sigue en valores medios.  
Aunque las acciones de mejora RA-R-015196 y RA-R-017876 se consideran concluidas, como ya se ha 
comentado previamente en el criterio 2, la coordinación del título sigue intentando mejorar la 
orientación académica y profesional del título y aumentar la satisfacción, por lo que tanto la 
coordinadora como otro miembro de la CAM han participado en el curso de Formación para la 
elaboración del Plan de Acción Tutorial de la Escuela Internacional de Posgrado (Ev 5.3.Poster PAT_v2). 
Las acciones de mejora que se llevaran a cabo dentro de contexto del Plan de Acción Tutorial de la 
Escuela Internacional de Posgrado, que comenzará a implementarse en el curso 25/26 y de las que se 
beneficiará este Máster, son las siguientes: 

● Elaboración de un Plan de Bienvenida y Acogida para estudiantes de Máster, disponible en la 
web de la EIP y del Máster, con información general sobre Granada, la UGR y la EIP. Se 
organizará, por parte del Máster, una Jornada de Recepción al inicio del curso académico (esto 
ya es realizado por el máster) 

● Incorporar información sobre las prácticas curriculares, (y link de acceso directo al Centro de 
Empleo y Prácticas). Sesiones informativas online, al inicio del curso, con todos los responsables 
de los centros y tutores profesionales de los centros gestionados a través de ÍCARO, para explicar 
los requisitos formales para realizar las prácticas y las competencias que los estudiantes han de 
adquirir. 

● Producción de un vídeo informativo sobre las ayudas del programa Erasmus+ (prácticas y 
estudios), que se incorporará tanto en las páginas web de cada Máster como en la de la Escuela 
Internacional de Posgrado (EIP), con el objetivo de mejorar la visibilidad y comprensión de estas 
oportunidades por parte del estudiantado. 

● Elaborar un curso formativo sobre acciones para la búsqueda de empleo certificado por el 
Vicerrectorado de Posgrado y Formación Permanente que desarrolle temas como: preparar un 
curriculum y carta de motivación, recursos digitales para la búsqueda activa de empleo, marca 
personal y uso profesional de redes (Linkedln, etc.), servicios concretos del Centro de Formación 
de Empleo de la UGR para la búsqueda de empleo, gestión del tiempo, liderazgo y trabajo en 
equipo 

● Potenciar los programas de prácticas con las alianzas de empresas y entidades públicas. 
Incremento de los convenios de prácticas curriculares de Másteres Universitarios con empresas 
e instituciones públicas. Establecer y revisar periódicamente el mapa de instituciones 
colaboradoras. 

● Además, el PAT de la EIP contempla varias acciones dirigidas al profesorado que mejorarán la 
calidad de la docencia de este Máster: 

● Diseño e implementación de un curso de formación sobre Gestión de Conflictos dirigido al 
profesorado, desarrollado en colaboración con el Vicerrectorado de Calidad, Innovación 
Docente y Estudios de Grado, así como con el Vicerrectorado de Igualdad, Inclusión y 
Compromiso Social. 
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● Diseño e implementación de un curso de formación para profesorado de Máster novel o externo 
a la Universidad de Granada que permitirá al profesorado adquirir competencias en el uso de 
plataformas docentes, tipología de tutorías, metodologías docentes y procedimientos 
académicos asociados a la ética profesional, habilidades blandas, sostenibilidad y las 
herramientas TICs. Incluirá la formación sobre atención al estudiantado con necesidades 
especiales de aprendizaje educativo (NEAE)  

 
Evidencias 7.1  
Plan de orientación académica.  

Enlace web: https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/estudiantes/orientacion-academica 
Plan de orientación profesional. 

Enlace web: https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/estudiantes/orientacion-academica 
Indicadores de satisfacción del estudiantado con respecto a la orientación académica y profesional recibida. 
https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/indicadores#contenido5 
Tabla 7.1 
Análisis realizado de los indicadores de satisfacción y acciones de mejora puestas en marcha. 

Apartado 7.1 del autoinforme 
 
 
7.2. Los resultados de los indicadores de empleabilidad de las personas egresadas son adecuados para 

las características de la titulación 
El título dispone de indicadores válidos de empleabilidad fiables recogidos la tabla 7.2. Indicadores del 
subcriterio 7.2. Todos estos valores se obtienen del Observatorio de Empleo de la UGR. 

Tabla 7.2. Indicadores relacionados con la empleabilidad. 

 
Tal y como muestra la Tabla 7.2. el Máster en Avances en Biología Agraria y Acuicultura muestra que los 
egresados tienen altas posibilidades de inserción laboral. Las tasas de inserción laboral son del 64% al 
cabo de un año y el 80% a los dos años de egreso, para el último curso para el que hay datos disponibles 
(2021/2022 y 2020/2021), respectivamente. La tasa de demanda de empleo a los dos años para el último 
curso disponible (2019-2020) es del 6,67% y la tasa de paro del 13,33%. Todos estos indicadores son 
menores que los registrados para el mismo sector poblacional a nivel autonómico. 
 

Evidencias 7.2 
Indicadores de empleabilidad. 

Observatorio de empleo UGR 
Cuadro de mandos: Indicadores relativos al subcriterio 7.2. 
 
Análisis realizado de los indicadores de empleabilidad y acciones de mejora puestas en marcha. 

Tabla 7.1 
 

https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/estudiantes/orientacion-academica
https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/estudiantes/orientacion-academica
https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/indicadores#contenido5
https://empleo.ugr.es/observatorio/metodologia/estudios-de-opinion-18-19-y-19-20
https://empleo.ugr.es/observatorio/metodologia/estudios-de-opinion-18-19-y-19-20
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7.3. Los perfiles de egreso fundamentalmente desplegados en el programa formativo mantienen su 
interés y están actualizados según los requisitos de su ámbito académico, científico o profesional. 

 
Los resultados muestran que las/os egresadas/os finalizan el Máster con un perfil altamente competitivo 
y se insertan de forma eficaz en el entorno laboral. Una buena parte del estudiantado sigue la vía de la 
investigación continuando hacia los estudios de doctorado, tanto en la Universidad como otros centros 
de investigación nacionales e internacionales. Nuestros alumnos también se emplean en empresas del 
sector del área o de otras localizaciones, destaca también aquellos que encuentran empleo en el sector 
hortofrutícola de Almería que necesita personal altamente formado con perfil técnico superior y en 
empresas piscícolas. Nuestros contactos con los egresados permiten revisar y actualizar los perfiles de 
egreso. 
  

Evidencias 7.3 
Procedimiento de revisión y actualización de los perfiles de egreso.  
Apartado 7.3. 

Enlace web: https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/estudiantes/salidas-profesionales 
 
 
7.4. Los empleadores están satisfechos con la formación recibida por los egresados 
Se dispone, de un INFORME DE SATISFACCIÓN DE EMPLEADORES DEL MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
AVANCES EN BIOLOGÍA AGRARIA Y ACUICULTURA (cursos 2022/23 Y 2023/24) disponible en la web del 
título (https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/informacion/evaluacion-seguimiento-
mejora/indicadores). Este informe, aunque limitado a 16 y 17 encuestados, aporta evidencias sobre la 
opinión de los empleadores sobre “Adecuación entre Competencias y Requerimientos Profesionales” en 
las que se obtienen valores por encima del 4 en ambos cursos y sobre la “Formación de las personas 
egresadas del título” con valores de 4,7 y 3,5 en el 22/23 y 23/24 respectivamente. 
 
Tal y como se ha comentado en el apartado 1.2 de este autoinforme, la UGR está inmersa en la 
consecución de la acción de mejora con código RA-RES-018184, encaminada a la recogida de 
información, análisis y difusión en la web de la satisfacción con de empleadores con los distintos 
programas formativos de la Universidad de Granada, en este aspecto se ha creado un subgrupo de 
trabajo en el “Grupo de Empleo de CRUE-Asuntos”.  
No obstante, desde la Universidad de Granada hemos abierto una nueva acción de mejora, encaminada 
a mejorar la información suministrada a las diferentes titulaciones. Esta acción de mejora ha sido 
codificada como RA-AS-20573. 
 

Evidencias 7.4 Enlace web 
Indicadores de satisfacción por parte de los empleadores (https://masteres.ugr.es/agraria-

acuicultura/informacion/evaluacion-seguimiento-
mejora/indicadores) 

Análisis realizado de los indicadores de satisfacción y acciones 
de mejora puestas en marcha 

Apartado 7.4 del autoinforme 

 
7.5. Los egresados están satisfechos con la formación recibida 
El título dispone de indicadores de satisfacción de los egresados con la formación recibida. Estos 
indicadores están disponibles en el Observatorio de empleo y en la tabla 7.3. Indicadores relativos al 
subcriterio 7.5. La recogida institucional de esta información se comentó en el apartado 2.3 del 
autoinforme: “Recogida de satisfacción de personas egresadas: El procedimiento institucional está 
establecido por el Observatorio de Empleo”.  
No se disponen de datos previos al 21/22, de manera que, aunque esos valores correspondientes al 
21/22 y 22/23 fueron bajos, en el 23/24 los valores aumentaron considerablemente. La CGIC estima que 

https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/indicadores
https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/indicadores
https://empleo.ugr.es/observatorio/
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habrá que estudiar estos datos en el futuro para ver si es necesario iniciar una acción de mejora ya que, 
sin embargo, la satisfacción de los empleadores con la formación de los egresados y los valores de 
inserción laboral son altos.  
Tabla 7.3.  

 
 

Evidencias 7.5 
Indicadores de satisfacción del estudiantado egresado con la formación recibida 

Observatorio de empleo UGR 
Tabla de evidencias 7.3 

 
Análisis realizado de los indicadores de satisfacción y acciones de mejora puestas en marcha. 

Apartado 7.5 del autoinforme. 
 
7.6. Se analiza la sostenibilidad del título teniendo en cuenta el perfil de formación que ofrece la 

titulación y los recursos disponibles. 
 
Nuestro título es sostenible como muestran los análisis realizados a lo largo de este informe.  
Los alumnos muestran su satisfacción con la planificación y desarrollo de la docencia y con el programa 
formativo.  
La satisfacción del alumnado con la actuación docente es muy alta, lo que muestra la cualificación e 
implicación de nuestro profesorado.  
El título tiene una alta demanda y el informe de satisfacción de los empleadores muestra también que 
la satisfacción de estos también es alta, poniendo de manifiesto que nuestros egresados han sido bien 
formados.  
Los resultados del programa formativo del título son satisfactorios.  
La web del título es valorada muy positivamente y dispone una completa información sobre los 
resultados, la satisfacción de diferentes colectivos e inserción laboral.  
El SGIC asegura el seguimiento del título y su calidad y acomete las acciones de mejora necesarias.  
 

Evidencias 7.6 Enlace web 
Análisis sobre la sostenibilidad del título correlacionando las 
diferentes dimensiones que afectan a este criterio (demanda, 
nivel del profesorado implicado en la titulación, etc.). 

Apartado 7.6 del presente autoinforme 

RESUMEN CRITERIO 7. 
En el informe final para la renovación de la acreditación se recomendó elaborar un nuevo plan de mejora 
para satisfacer las necesidades de orientación académica y profesional del alumnado. Por ello, se 
crearon acciones de mejora para subsanar esta cuestión, en particular las acciones con códigos RA-R-
015196 y RA-R-017876 y se comenzó a organizar las Jornadas de Orientación Profesional, que se han 
celebrado desde el curso 21/22.  Como resultado se consiguió aumentar la satisfacción, aunque sigue 
en valores medios. Se sigue trabajando en ello, la coordinadora y otra miembro de la CAM del Máster 
han participado en la elaboración del PAT de la Escuela Internacional de Posgrado.  
 
FORTALEZAS DETECTADAS EN EL CRITERIO 7 

-   Alta tasa de inserción laboral en el último curso.  
DEBILIDADES DETECTADAS EN EL CRITERIO 7 Y ACCIONES DE MEJORA PUESTAS EN MARCHA (incluir 
codificación de la AM) 
- Aunque en los cursos 21/22 y 22/23 los valores de satisfacción de los egresados con el programa 

formativo fueron bajos, en el 23/24 los valores aumentaron considerablemente. Queda pendiente 
ver cómo evolucionan en el futuro para iniciar una acción de mejora si es necesario. 

https://empleo.ugr.es/observatorio/metodologia/estudios-de-opinion-18-19-y-19-20
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ANEXO 1. PRINCIPALES ASPECTOS A SUBSANAR DEL PROCESO DE SEGUIMIENTO EXTERNO ANTERIOR 

LISTADO DE ASPECTOS DETECTADOS PARA LA MEJORA DEL GRADO/MÁSTER EN EL PROCESO DE 
RENOVACIÓN DE LA ACREDITACIÓN EMITIDO POR ACCUA CON FECHA 27/07/2022 

CRITERIO 1: INFORMACIÓN PÚBLICA DISPONIBLE.  

Calificación:  No se alcanza 
Aspectos que deben ser subsanados  

Definición Seguimiento (Indicar que se ha hecho con la debilidad detectada 
e indicar código de acción de mejora y evidencias de la consecución 
en su caso) 

Se deben mostrar públicamente los 
resultados de las encuestas de satisfacción 
de egresados y empleadores. 

Con detalle explicado en resumen criterio 1. 
La recogida de la opinión de las personas egresadas se realiza 
por el Observatorio de empleo de la UGR, y donde ya 
obtenemos desde el curso 2021/22 y está públicas tanto en el 
observatorio de empleo como en la página web de la 
titulación.  
Con respecto a la de los empleadores, se ha incorporado a los 
indicadores del título en la página web un informe de 
satisfacción de los empleadores correspondiente a los cursos 
22/23 y 23/24. 
Con el fin de recoger la información acerca de la satisfacción 
de los empleadores, la Universidad de Granada, tiene abierta 
una acción de mejora que consiste en la elaboración de un 
informe del Subgrupo del Observatorio de empleo CRUE-
Asuntos estudiantiles.   
Respecto a las actuaciones desarrolladas en esta acción, el 
estudio ha finalizado y se está pendiente de la publicación del 
informe final. 
 
No obstante, desde la Universidad de Granada hemos abierto 
una nueva acción de mejora, encaminada a mejorar la 
información suministrada a las diferentes titulaciones. Esta 
acción de mejora ha sido codificada como RA-AS-20573.  
Una vez que tengamos disponible esta información será 
pública en la página web de la titulación. 
 

 
Aspectos para la mejora 

Definición Seguimiento (Indicar que se ha hecho con la debilidad detectada e 
indicar código de acción de mejora y evidencias de la consecución en 
su caso) 

Se recomienda elaborar un plan de mejora a 
corto plazo para la construcción de una versión 
de la página web en inglés, este aspecto ya ha 
sido contemplado por ACCUA en anteriores 
revisiones. 

Con detalle explicado en resumen criterio 1 del informe.  
Se creó una acción de mejora con código RA-R-017865, que 
sigue en proceso. Se sigue a la espera de apoyo institucional 
para solucionar esta cuestión. De hecho existe una acción de 
mejora institucional en proceso SGC-P04-014703. 

Se recomienda incluir en la página web 
información específica de horarios y aulas 
de exámenes. 

Se inició una acción de mejora con código RA-R-017872 y 
se ha atendido la recomendación de incluir en la página 
web la información específica de horarios y aulas de 
exámenes, está disponible en 
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https://masteres.ugr.es/agraria-
acuicultura/docencia/horarios-calendarios 

 
Se recomienda actualizar la información 
curricular de los grupos de investigación. 

Con detalle explicado en resumen criterio 1 del informe 
Se ha actualizado la información de los grupos de 
investigación. En la web del máster correspondiente a los 
grupos  (https://masteres.ugr.es/agraria-
acuicultura/investigacion/grupos) se ha incluido un link al 
Portal de investigación de la UGR 
https://produccioncientifica.ugr.es/ se puede encontrar 
información muy detallada del profesorado UGR en 
investigación. Como faltaría la del personal colaborador 
externo se desde el Máster se inició una acción de mejora, 
código RA-R-017860, para recopilar los ORCID de los 
profesores del Máster que se han incluido en la web 
https://masteres.ugr.es/agraria-
acuicultura/investigacion/grupos 
 

 

CRITERIO 2: SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD  

Calificación: No se alcanza 
 

Aspectos que deben ser subsanados  

Definición Seguimiento (Indicar que se ha hecho con la debilidad detectada 
e indicar código de acción de mejora y evidencias de la consecución 
en su caso) 

Se debe desarrollar el procedimiento para la 
obtención de indicadores de satisfacción con el 
título de egresados y empleadores. 

Con detalle explicado en resumen criterio 1. 
La recogida de la opinión de las personas egresadas se realiza 
por el Observatorio de empleo de la UGR, y donde ya 
obtenemos desde el curso 2021/22 y está públicas tanto en el 
observatorio de empleo como en la página web de la 
titulación.  
Con respecto a la de los empleadores, se ha incorporado a los 
indicadores del título en la página web un informe de 
satisfacción de los empleadores correspondiente a los cursos 
22/23 y 23/24. 
Con el fin de recoger la información acerca de la satisfacción 
de los empleadores, la Universidad de Granada, tiene abierta 
una acción de mejora que consiste en la elaboración de un 
informe del Subgrupo del Observatorio de empleo CRUE-
Asuntos estudiantiles.   
Respecto a las actuaciones desarrolladas en esta acción, el 
estudio ha finalizado y se está pendiente de la publicación del 
informe final. 
 
No obstante, desde la Universidad de Granada hemos abierto 
una nueva acción de mejora, encaminada a mejorar la 
información suministrada a las diferentes titulaciones. Esta 
acción de mejora ha sido codificada como RA-AS-20573.  
Una vez que tengamos disponible esta información será 
pública en la página web de la titulación. 
 

 
 

https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/docencia/horarios-calendarios
https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/investigacion/grupos
https://produccioncientifica.ugr.es/
https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/investigacion/grupos
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Aspectos para la mejora 

Definición Seguimiento (Indicar que se ha hecho con la debilidad 
detectada e indicar código de acción de mejora y evidencias de 
la consecución en su caso) 

Se recomienda la elaboración de nuevos planes 
de mejora y/o dar curso a los ya puesto en 
marcha a corto plazo para cerrar las mejoras 
que continúan abiertas desde la anterior 
acreditación. 

En este sentido, se han creado nuevos planes de mejora 
atendiendo a las recomendaciones y necesidades detectadas 
en el título y también se han concluido una buena parte de las 
que estaban pendientes. 

 
 

CRITERIO 3: DISEÑO, ORGANIZACIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA FORMATIVO  

Calificación: Se alcanza 
 

 

CRITERIO 4: PROFESORADO 

Calificación: Se alcanza parcialmente 

 

 
Aspectos para la mejora 
Definición Seguimiento (Indicar que se ha hecho con la debilidad detectada 

e indicar código de acción de mejora y evidencias de la consecución 
en su caso) 

Se recomienda incluir los códigos ORCID y a la 
información de los grupos en donde se 
encuentra la participación específica de cada 
profesor en proyectos de investigación y de 
innovación y publicaciones. Del mismo modo 
sería interesante disponer de un enlace a los 
proyectos de innovación docente en donde 
participan 

 
Se inició una acción de mejora, código RA-R-017860, para 
recopilar los ORCID de los profesores del Máster que se han 
incluido en la web https://masteres.ugr.es/agraria-
acuicultura/investigacion/grupos 

Se recomienda elaborar planes de mejora a 
corto plazo para dar solución a los problemas de 
coordinación docente existentes de manera 
persistente e involucrar al profesorado en ello. 

Los indicadores muestran una mejora en la satisfacción del 
alumnado con la planificación y desarrollo de la docencia y con 
el programa formativo, mostrando que gracias a las acciones 
de mejora se ha dado solución, al menos en parte, a los 
problemas de coordinación docente y distribución de 
contenidos. Así, se consideran concluidas las acciones de 
mejora pendientes en relación con la coordinación de 
contenidos, distribución temporal de bloques y asignaturas 
(RA-R-01198 y SGC-P06-013564). Existe por el contrario una 
acción de mejora con respecto a la especialidad de Producción 
animal: SGC-P01-020736, ya que los alumnos en las reuniones 
nos manifestaron su descontento en diferentes aspectos. Esta 
acción de mejora está en proceso, aunque se han realizado ya 
acciones al respecto: reuniones de coordinación, cambios en 
los horarios….  
 

CRITERIO 5. RECURSOS Y APOYO A LA DOCENCIA 

Calificación: Se alcanza parcialmente 
 

https://masteres.ugr.es/agraria-acuicultura/investigacion/grupos
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Aspectos para la mejora 
Definición Seguimiento (Indicar que se ha hecho con la debilidad detectada 

e indicar código de acción de mejora y evidencias de la consecución 
en su caso) 

Se recomienda elaborar un nuevo plan de 
mejora para satisfacer las necesidades de 
orientación académica y profesional del 
alumnado. 

Se crearon acciones de mejora para subsanar esta cuestión, en 
particular las acciones con códigos RA-R-015196 y RA-R-
017876 y se comenzó a organizar las Jornadas de Orientación 
Profesional. Como resultado se consiguió aumentar la 
satisfacción, las acciones se consideran concluidas pero se 
sigue trabajando en esta cuestión con la elaboración del PAT 
de la Escuela Internacional de Posgrado en la que han 
colaborado la Coordinadora y otra miembro de la CAM. 

 

CRITERIO 6. RESULTADOS DEL PROGRAMA FORMATIVO 

Calificación: Se alcanza parcialmente 
 

Aspectos para la mejora 
Definición Seguimiento (Indicar que se ha hecho con la debilidad detectada 

e indicar código de acción de mejora y evidencias de la consecución 
en su caso) 

Se recomienda incidir en acciones de mejora 
para disminuir el porcentaje de no presentados 
del título y del TFM. 

Se inició una acción de mejora con código RA-R-017878 que 
consistía en realizar una entrevista a los alumnos que no 
terminen su TFM durante el curso académico, sigue en 
proceso como se ha explicado en el criterio 6. 

 

CRITERIO 7. ORIENTACIÓN ACADÉMICA, ORIENTACIÓN PROFESIONAL Y EMPLEABILIDAD 

Calificación: No se alcanza 
 

Aspectos que deben ser subsanados  
Definición Seguimiento (Indicar que se ha hecho con la debilidad detectada 

e indicar código de acción de mejora y evidencias de la consecución 
en su caso) 

Se debe realizar un análisis de la satisfacción de 
los egresados y empleadores. 

Los datos de satisfacción de las personas egresadas son 
analizados, tal y como se puede ver en el criterio 7 de este 
autoinforme.  
Con respecto a la satisfacción de los empleadores, se dispone 
de un informe de satisfacción de los mismos, también 
analizado en el punto 7.. 
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Aspectos para la mejora 
Definición Seguimiento (Indicar que se ha hecho con la debilidad 

detectada e indicar código de acción de mejora y evidencias de 
la consecución en su caso) 

Se recomienda elaborar un análisis y plan de 
mejora para evitar la elevada tasa de abandono 
de los TFMs. 

Se inició una acción de mejora con código RA-R-017878 que 
consistía en realizar una entrevista a los alumnos que no 
terminen su TFM durante el curso académico, para determinar 
la razón de dicho aplazamiento. Se han recogido los motivos 
durante los dos últimos cursos, que, aunque variados, están 
relacionados con querer hacer prácticas Erasmus+ y prácticas 
extracurriculares y compaginar los estudios con trabajo.  Ante 
las razones esgrimidas aún no se han podido tomar medidas al 
respecto y el indicador no ha mejorado. Hay que decir que en 
el último curso incluso el porcentaje de no presentados ha 
aumentado, ya que ha tenido en cuenta como no presentados 
a alumnos que no han cursado ninguna asignatura del máster, 
pero no han anulado la matrícula, por lo que el valor es 
sesgado.  
 

Se recomienda la realización de un estudio 
constante y sostenido acerca de la inserción 
laboral. 

La recogida de la opinión de las personas egresadas se realiza 
por el Observatorio de empleo de la UGR, y donde ya 
obtenemos desde el curso 2021/22 y está públicas tanto en el 
observatorio de empleo como en la página web de la 
titulación. 
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